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PROYECTO DE LEY NÚMERO 105 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se garantiza la entrega gratuita, oportuna y suficiente de artículos de higiene 
menstrual a las mujeres privadas de la libertad y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 106 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se establece la vinculación laboral preferente de la mano de obra local en las regiones 
y municipios donde se extraen recursos naturales no renovables y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 108 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se prohíbe en el territorio nacional la utilización de la Técnica de Fracturamiento 
Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH (Fracking), para la exploración y explotación 
de recursos naturales no renovables de hidrocarburos en roca generadora de yacimientos no convencionales 

y se dictan otras disposiciones.

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO ___ DE 2020 

“Por medio de la cual se prohíbe en el territorio nacional la utilización de la Técnica de 
Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH (Fracking), 
para la exploración y explotación de recursos naturales no renovables de hidrocarburos en 

roca generadora de yacimientos no convencionales y se dictan otras disposiciones” 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. PROHIBICIÓN. En la aplicación del principio de precaución 
ambiental se prohíbe la utilización de la Técnica de Fracturamiento Hidráulico 
Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH (Fracking), para la exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables de hidrocarburos en roca 
generadora de yacimientos no convencionales en todo el territorio nacional. 

 

ARTÍCULO 2°. DEFINICIÓN. Para los efectos de esta ley se entenderá como 
Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH la 
técnica usada en la extracción de gas o petróleo en Yacimientos No Convencionales 
– YNC, mediante la cual se inyecta en una o varias etapas, un fluido compuesto por 
agua, propante y aditivos a presiones controladas con el objetivo de generar canales 
que faciliten el flujo de los fluidos de la formación productora al pozo perforado 
horizontalmente.  

 

ARTÍCULO 3°. RENDICIÓN DE INFORMES. Dentro de los 6 meses siguientes a 
la entrada en vigor de la presente ley, los titulares de licencias ambientales para la 
exploración y explotación de hidrocarburos presentarán a la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA un informe que especifique las técnicas empleadas 
en el curso de sus actividades extractivas o de investigación, dicho informe será 
público. 

ARTÍCULO 4°. SANCIÓN. Si los titulares de la licencia de la que habla el artículo 
anterior no presentan el informe dentro del término estipulado en esta ley o si en 
dicho informe se menciona el uso real o posible de Técnica de Fracturamiento 
Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH, para la exploración y 

 
explotación de recursos naturales no renovables de hidrocarburos en roca 
generadora de yacimientos no convencionales, dicha licencia será revocada. 

 

ARTÍCULO 5°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
la expresión contenida en la primera parte del inciso segundo del artículo 13 de la 
ley 1530 del 17 de mayo de 2012, que dice "el Gobierno Nacional definirá los criterios y 
procedimientos que permitan desarrollar la exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables técnica, económica y ambientalmente eficiente". 

 

Cordialmente, 

 

 

_________________________ 
CÉSAR PACHÓN ACHURY 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
PARTIDO MAIS 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO ___ DE 2020 

“Por medio de la cual se prohíbe en el territorio nacional la utilización de la Técnica de 
Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH (Fracking), 
para la exploración y explotación de recursos naturales no renovables de hidrocarburos en 

roca generadora de yacimientos no convencionales y se dictan otras disposiciones” 

ANTECEDENTES 

El proyecto de ley fue radicado el 20 de julio de 2020 con el número 126/2020C en 
la pasada legislatura en la Comisión Quinta Constitucional de la Cámara de 
Representantes, se retira con forme a lo establecido la ley quinta de 1992. Por lo 
anterior se presenta nuevamente en el segundo periodo de esta legislatura con el 
objetivo que continúe su trámite legislativo y sea ley de la república. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

I.  OBJETIVO 
 

El Congreso de la República con fundamento en la libertad de configuración 
legislativa, y en ejercicio de su competencia expresa para determinar las condiciones 
para la explotación de los recursos naturales no renovables, asignada por el artículo 
360 de la Constitución Política, mediante éste proyecto de ley, pretende prohibir en 
el territorio colombiano la utilización de la Técnica de Fracturamiento Hidráulico 
Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH, conocida como Fracking, para la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables de hidrocarburos en 
roca generadora de yacimientos no convencionales, inspirado en las garantías 
básicas superiores a gozar de un ambiente sano, un desarrollo sostenible, el respeto 
por la vida y salud de los colombianos y prevenir los factores de deterioro ambiental. 

La carta política autoriza la explotación de los recursos naturales no renovables de 
hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo, independientemente que se trate 
de yacimientos convencionales o no convencionales, conforme al mandato de los 
artículos 334 y 360 de la Constitución, pero la misma norma superior le asigna la 
facultad para determinar las condiciones para la explotación de gas y petróleo. En 
efecto, el legislador podrá autorizar o prohibir la utilización de ciertas técnicas para 
la exploración y explotación de recursos hidrocarburíferos, atendiendo las garantías 
básicas citadas y los principios constitucionales y convencionales de precaución y 
prevención con ocasión del desarrollo de las actividades extractivas citadas. 

De otra parte, la legislación nacional y los acuerdos internacionales ambientales que 
Colombia suscribió y posteriormente los ratificó el Congreso de la República, 
establece que la falta de certeza científica, no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio 
ambiente.  

Para el caso de la utilización de la Técnica de Fracturamiento Hidráulico Multietapa 
con Perforación Horizontal – FH-PH, conocida como Fracking,  el legislador ésta en 
mora para la adopción de esas medidas  prohibitivas en atención a éste principio de 
precaución, como sí lo hizo el honorable Consejo de Estado al suspender 
provisionalmente los actos administrativos que habilita la utilización de dicha 
técnica o fracking, para la exploración y explotación de hidrocarburos en 
yacimientos no convencionales, por conllevar un daño potencial o riesgo al medio 
ambiente y a la salud humana. 

Así las cosas, en aplicación del principio de precaución, es al Congreso de la 
República que le compete la decisión de prohibir el modo, forma o técnica, para la 
exploración y explotación de recursos naturales no renovables de hidrocarburos, 
responsabilidad que está cumpliendo con la presentación del proyecto de ley, por 
medio de la cual se prohíbe en el territorio colombiano la utilización de la Técnica 
de Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH 
(Fracking), para la exploración y explotación de recursos naturales no renovables de 
hidrocarburos en roca generadora de yacimientos no convencionales, incluyendo las 
medidas legales y administrativas para los proyectos piloto integrales de 
investigación de dicha técnica. 

II. JUSTIFICACIÓN 
 

La correcta gestión de los recursos naturales y en particular de los recursos 
energéticos es crucial para el desarrollo económico y sostenible de países 
desarrollados y en desarrollo como es el caso de Colombia. En la actualidad se usan 
grandes cantidades de energía para mantener el modelo mundial de desarrollo 
económico, así como su modelo de producción y consumo asociado, de estas 
cantidades un recurso fundamental de uso en la son los combustibles fósiles de 
Yacimientos No Convencionales (YNC) y dentro de ellos los Yacimientos de Roca 
Generadora (YRG) explotados a través de la técnica del fracturamiento hidráulico. 
Estos yacimientos en particular se han constituido en el mecanismo de una 
importante ampliación de la frontera petrolera y del crecimiento económico de 

algunas economías en desarrollo. Sin embargo, los altos impactos y riesgos 
ambientales asociados a la explotación de estos yacimientos con la técnica del 
fracturamiento hidráulico con pozos laterales ponen en duda la conveniencia del 
uso de la técnica para el acceso a las reservas de este tipo de yacimientos. Debido a 
esto, y con el fin de mostrar la pertinencia de la prohibición de uso de la técnica 
fracturamiento hidráulico con pozos laterales, a continuación, se presentan algunas 
de las características que definen el alto impacto y riesgo de la técnica y las 
condiciones que presenta la institucionalidad ambiental colombiana para enfrentar 
dichos riesgos e impactos. 
 

1. FRACTURAMIENTO HIDRAULICO MULTIETAPA EN POZOS 
HORIZONTALES. 
 

Las actividades operativas en la extracción de crudo en Yacimiento No 
Convencionales (YNC) fundamentalmente son la perforación del pozo, 
completamiento del pozo y el Fracturamiento Hidráulico en etapas y por inyección 
de fluidos desde el pozo perforado.   

Los Yacimientos No Convencionales (YNC) por su parte se definen como aquellas 
formaciones rocosas que contienen hidrocarburos con baja capacidad de 
desplazamiento por las propiedades petrofísicas de la roca o alta viscosidad del 
fluido1.  Dentro de esta categoría se encuentran 5 tipos de yacimientos que son los 
Yacimientos de Roca Generadora conocidos como “Gas Shale” y “Oil Shale” o Gas 
y petróleo en lutitas, Hidratos de Metano, Areniscas Apretadas, Arenas o Areniscas 
Bituminosas y de Gas metano asociado a mantos de carbón (CMB). En cuanto a los 
Yacimiento de Rocas Generadoras (YRG), estos consisten en gas o petróleo que se 
encuentra en rocas de grano fino conocidas como lutitas. Este tipo de yacimientos 
tienen la particularidad de que en su sistema petrolífero la roca generadora es la 
misma roca o formación almacén. 

La perforación de pozos en YRG tiene como particularidad la forma y la extensión 
de los pozos. Debido a que los YRG tienen una menor permeabilidad que dificulta 
la movilidad de los hidrocarburos en el yacimiento no se puede extraer el recurso 
con un pozo vertical que drene una zona significativa. Contrario a esto, el pozo debe 
atravesar horizontalmente una parte del yacimiento para facilitar la extracción del 
                                                           
1 Asociación colombiana del Petróleo (ACP). 2020. Yacimientos no convencionales (YNC). Recuperado de 
https://acp.com.co/web2017/es/yacimientos-no-convencionales-ync 

recurso. Para lograr dicho fin se construyen pozos que cuentan con una sección 
vertical y una extensa sección lateral. Los pozos en YRG son generalmente pozos 
multilaterales, es decir, pozos con diferentes direcciones y de extensión lateral, pero 
con una sola cabeza de pozo a partir de la cual se derivan las diferentes perforaciones 
en las cuales se realiza el fracturamiento hidráulico. 

En cuanto al fracturamiento hidráulico multietapa en pozos horizontales deben 
hacerse algunas precisiones.  De acuerdo a la definición dada, el pasado 25 de 
septiembre de 2019, por la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), en respuesta 
a un derecho de petición interpuesto por la Comisión Quinta del Senado de la 
República, el término FRACKING es un extranjerismo, el cual es técnicamente 
incorrecto utilizarlo en los contratos o en la normatividad colombiana. Incluso, ha 
sido mal traducido, llegándolo a equiparar con la técnica de “Fracturamiento 
Hidráulico (FH)”, generando mucha especulación y expectativas incorrectas. Lo que 
incorrectamente en Colombia se ha venido llamando “FRACKING”, consiste en la 
aplicación combinada de dos tecnologías conocidas y desarrolladas hace décadas, 
en uno de los diversos tipos de Yacimientos No Convencionales. Más exactamente, 
el “FRACKING” es la aplicación combinada del Fracturamiento Hidráulico o 
Estimulación Hidráulica MULTIETAPA, a través de Pozos Horizontales, en Rocas 
Generadoras de Lutita (Shale) y/o Carbonatadas (Calizas o Lutitas Calcáreas).  

 
El Fracturamiento consiste en la inyección de un fluido a alta presión, con el fin de 
generar en la roca vecina a la cara el pozo, pequeñas fisuras las cuales son 
mantenidas abiertas mediante el uso de proponte, que apuntalan o empaquetan la 
fractura, para permitir el flujo de los fluidos a través de ella. El Fracturamiento 
Hidráulico (FH), normalmente se aplica en una o dos etapas, de máximo 300 pies 
(100 metros), cada etapa; y a través de pozos verticales o direccionales, y en muy 
contadas ocasiones, a través de pozos horizontales. Estos fracturamientos o 
estimulaciones hidráulicas, son una operación rutinaria en los campos 
convencionales, y no se requiere del trámite de una nueva Licencia Ambiental, ni 
del permiso de la Corporación Autónoma Regional (CAR). La razón es porque no se 
requieren grandes cantidades de fluido fracturante, ni de grandes volúmenes de 
material propante o apuntalante para el empaquetamiento de las fracturas 
inducidas. Igualmente, tanto el fluido fracturante, como el material apuntalante, son 
sintéticos, a base de polímeros y cerámica, respectivamente. El fluido fracturante 
sintético ya contiene las propiedades reológicas necesarias para realizar las fracturas 
inducidas, y para transportar el material propante a las fracturas. Lo anterior indica 
que la aplicación de esta tecnología en Colombia, aún no ha llevado a producir ni 
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captaciones masivas ni impactos ambientales significativos. Finalmente, y en 
resumidas cuentas el “Fracking” consiste en la integración de las dos tecnologías 
anteriormente explicadas (Fracturamiento Hidráulico y Perforación Horizontal), 
aplicadas en un YRG. 
 

2. RESERVAS DE GAS Y PETRÓLEO EN YACIMIENTOS NO 
CONVENCIONALES. 

 

En la actualidad Colombia cuenta en reservas con 3.8 Tera Pies Cúbicos (TPC) de 
gas, lo cual significa bajo una producción diaria de 1 millón de Pies Cúbicos por día 
una autosuficiencia cercana a los 9,8 años. En el caso del crudo, Colombia tiene 
reservas de 2500 millones de barriles que bajo una producción como la actual 
significan unas reservas de 6.2 años de suficiencia2.  

Las estimaciones realizadas hasta el momento en materia de YNC muestran unas 
numerosas reservas para las diferentes cuencas prospectivas del país. Cuencas como 
Sinú San Jacinto y Valle inferior del Magdalena cuentan con estimaciones que 
pueden alcanzar los 66 TPC y 18 TPC respectivamente. La cuenca con menor 
prospectividad es Catatumbo ya que presenta un rango de estimación que va desde 
0.2 TPC hasta 1.4 TPC3. En total se estima que las reservas en gas para todas las 
cuencas con prospectividad significativa totalizan unas reservas que pueden ir 
desde 17.6 TPC hasta 115.9 TPC, lo cual significa en relación a las reservas actuales 
del país un aumento que puede ir de 4.6 veces a 30,5 veces de estas. En el caso del 
crudo se estima un alto potencial para el Valle Medio del Magdalena y la cuenca 
Cordillera Oriental. Las reservas estimadas en crudo para YNC van desde los 7 
bnboe (billones de barriles de petróleo equivalente) hasta los 11.8 bnboe, lo cual 
significa unas reservas que pueden ser entre 2.8 veces a 4.72 veces las reservas 
actuales de petróleo del país4.  

                                                           
2 ANDI. 2019. Expectativas del fracking en Colombia. Tomado de 
http://www.andi.com.co/Uploads/Expectativas%20del%20Fracking%20en%20Colombia.%20Octubre%201%
202019.pdf 
3 ANDI. 2019. Expectativas del fracking en Colombia. Tomado de 
http://www.andi.com.co/Uploads/Expectativas%20del%20Fracking%20en%20Colombia.%20Octubre%201%
202019.pdf;  
4 Ibidem. 

 

 

Figura 1. Estimado de reservas. Fuente: Tomado de Andi 2019. 

 

3. IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES DEL FRACTURAMIENTO 
HIDRÁULICO CON POZOS HORIZONTALES (FH-PH) EN 
YACIMIENTOS DE ROCA GENERADORA (YRG). 

 

3.1. Impactos de la explotación de YRG sobre el agua. 
 

El ciclo de vida del agua usada para el fracturamiento hidráulico en explotación de 
YRG cuenta con las siguientes etapas:  captación del agua, transporte, 
almacenamiento del agua en planta, preparación de mezcla con química, inyección 
de agua en pozo y aguas de yacimiento o de producción. Estas dos últimas etapas 
constituyen las fuentes de las aguas que serán residuales en la operación. De este 
ciclo de vida relacionado a la explotación de YRG con la técnica del fracturamiento 
hidráulico se derivan diferentes impactos, riesgos y situaciones problemáticas para 
el recurso hídrico que se explican a continuación y marcan la inviabilidad de dicho 
tipo de explotación para el país.   

 

Grafico 1. Ciclo general de uso del agua en explotación de petróleo. Fuente: 
Modificado de EPA, 2020. 

3.2. La explotación de YNC requiere de altas captaciones del recurso hídrico 
 

Debido a los altos volúmenes usados en la explotación de YRG de la etapa de 
captación del agua se derivan altos impactos que generan presiones y competencia 
por el recurso hídrico en zonas aledañas a los campos de YRG. Las altas captaciones 
del recurso hídrico pueden causar disminuciones de las corrientes5, cambios en los 
ecosistemas acuáticos6, y conflictos con otros sectores que usan el agua como es el 
caso de la agricultura7.  

La cantidad de agua usada para la perforación y fractura en un pozo de YRG es muy 
variable debido a las particularidades del pozo a perforar, el número de fracturas a 
realizar y el tipo de geología del yacimiento. Sin embargo, puede decirse que la 
captación de agua para el hidráulico con pozos horizontales en YNC siempre es 

                                                           
5 Nicot JP, Scanlon BR (2012) Water use for shale-gas production in Texas, U.S. Environ Sci Technol  
6 Gallegos TJ, Varela BA, Haines SS, Engle MA (2015) Hydraulic fracturing water use variability in the United 
States and potential environmental implications.Water Resour Res.  
7 Goodwin R. (2014) Environmental perspective update: hydraulic fracturing. Pollut Eng. 

mucho mayor a la de los yacimientos convencionales8. Para el caso de Canadá, en 
cuanto a la explotación de yacimientos de Shale Gas, el Servicio Geológico y el 
Ministerio de Desarrollo Sostenible realizaron para el año 2013 un estudio en el que 
se compilo información de diferentes casos bajo un rango de valores que oscilan 
entre 3.7 millones y los 75 millones de litros de agua usada por pozo. Para el caso de 
Estados Unidos según un estudio realizado para cerca de 20 mil pozos por parte de 
la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) los volúmenes 
captados para el fracturamiento hidráulico en YNC alcanzaron los 22.9 millones de 
litros por pozo9. En cuanto al consumo acumulado al año algunas cifras permiten 
entender la dimensión del consumo ya que una explotación como la de Marcellus 
ha alcanzado los ± 25 mil millones de litros/año y la de Barnnet 30 mil millones de 
litros/año10. 

 

3.3. La explotación de YNC conlleva a riesgos importantes de contaminación 
de acuíferos. 
 

Un riesgo importante de la explotación de YNC sobre el recurso hídrico tiene que 
ver con la contaminación de acuíferos por fugas de fluidos desde el pozo, desde el 
yacimiento o durante el proceso de perforación. El caso de contaminación de 
acuíferos por fugas desde el yacimiento tiene que ver con migración de fluidos que 
contienen Metano, grasas, metales, elementos radioactivos y sales a través las 
fracturas logradas con el fracturamiento hidráulico11. Los impactos generados sobre 
aguas subterráneas deben tratarse con especial atención pues sus consecuencias 
sobre el sistema hídrico en subsuelo son irreversibles debido a la imposibilidad de 
acceder a los acuíferos para su descontaminación.  

A modo de ejemplo, vale la pena mencionar que la Duke University de Durham, en 
Carolina del Norte (USA), muestreó 68 pozos de agua dulce en los Estados de 
Pensilvania y Nueva York encontrando que del metano presente en estos el 85% era 

                                                           
8 Howarth, R. 2011. Methane and the greenhouse-gas footprint of natural gas from shale formations. Cornell 
University, Ithaca, NY. 
9 EPA 2011. Investigation of Ground Water Contamination near Pavillion, Wyoming. Tomado de 
https://www.epa.gov/sites/production/files/documents/EPA_ReportOnPavillion_Dec-8-2011.pdf 
10 R. D. Vidic, S. L. Brantley, J. Vandenbossche et al., “Impact of Shale Gas Development  
on Regional Water Quality,” Science, vol. 340, pp. 1-11, 2013. 
11 Heilweil VM, Grieve PL, Hynek SA, Brantley SL, Solomon DK, Risser DW (2015) Stream measurements locate 
thermogenic methane fluxes in groundwater discharge in an area of shale-gas development.  
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termogénico y por ende provenía de la explotación de gas en YNC con la técnica del 
fracturamiento hidráulico, también encontró que los pozos menos contaminados de 
metano se encontraban más retirados mientras de la explotación petrolífera12. Otro 
ejemplo al respecto tiene que ver con los hallazgos de la EPA presentados en un 
informe del año 2011 donde señala para Pavillon (Wyoming) fenómenos de 
contaminación de pozos de agua y del sistema de agua potable con bencenos, 
formaldehídos, metales y otros químicos usados en el fracturamiento hidráulico13.    

Por su parte, las estadísticas dejan ver aún más la gravedad de esta situación pues 
en Pennsylvania se han reportado en los cerca de 30 años transcurridos entre 1982 
hasta 2013 100 pozos subterráneos y dos acuíferos con una posible migración de 
salmueras de la formación Marcellus a través de vías naturales como son las fallas y 
fracturas14. 

3.4. El manejo de aguas residuales es difícil en la explotación de YNC y 
conlleva a riesgos de contaminación. 

 

Por otra parte, el manejo de aguas residuales contaminantes es una de las 
preocupaciones mayores en la explotación de YNC a nivel mundial ya que se deben 
manejar muy altos volúmenes de aguas residuales con alta presencia de sales, 
compuestos orgánicos difíciles de tratar, metales, grasas y compuestos NORM 
(Materiales Radiactivos de Ocurrencia Natural). Estos compuestos tienen impactos 
toxicológicos para los ecosistemas y los seres vivos que habitan y habitamos en ellos.  
Existen tres tipos de agua que son fuente de las aguas de retorno de los pozos; los 
lodos de perforación, la mezcla usada para el fracturamiento y aguas de yacimiento 
o de producción. Los fluidos de perforación son lodos base agua o aceite usados para 
enfriar y lubricar la broca, así como para extraer los cortes de perforación15. En 
cuanto a la mezcla usada para el fracturamiento se estima que del 10 al 40% del agua 
inyectada en un pozo se devuelve a la superficie como agua de retorno16. Por su 
parte, las aguas de yacimiento son aguas que yacen en los poros del reservorio y 
salen del pozo durante la producción de los hidrocarburos. Existen diferentes 

                                                           
12 Stephen G. Osborn. 2011. Duke University. Methane contamination of drinking water accompanying gas-
well drilling and hydraulic fracturing. 
13 Ob cit. 
14 Ob cit. 
15 Datalog. 2001. manual de perforación procedimientos y operaciones. Hawker, D. Data log. 
16 Daniele Costa. Environ Sci. 2015. Extensive review of shale gas environmental impacts from scientific 
literature (2010–2015).  

 
alternativas de acción frente a estas aguas residuales y todas tienen sus riesgos o 
retos que hacen difícil su manejo, entre estas alternativas se puede mencionar la 
disposición o almacenamiento en formaciones no productoras, el tratamiento, la 
reutilización para otros pozos y el vertimiento directo a suelos y cuerpos 
superficiales de agua.  

La dificultad del manejo de dichas aguas residuales tiene que ver con los siguientes 
aspectos. En primer lugar, la disposición o almacenamiento de agua en formaciones 
geológicas no es viable en todas las áreas debido a riesgos de aumento de la 
sismicidad, riesgos de contaminación de acuíferos, limitaciones de infraestructura y 
condiciones normativas. En cuanto a la normatividad, el Estado de Carolina del 
Norte y diferentes países en Europa prohibieron la disposición en pozos profundos, 
a su vez West Virginia junto a Pensilvania la restringieron17. En cuanto a los riesgos 
de sismicidad, Estados Unidos ha mostrado con evidencia contundente el aumento 
de la sismicidad inducida a causa de la disposición de aguas en el subsuelo en la 
explotación de yacimientos de Shale Gas. A pesar de esto, La literatura señala más 
de 30 millones de litros de fluidos de fracturamiento vertidos al subsuelo en 
Pennsylvania, Wyoming y Ohio18 

En segundo lugar, en lo relacionado al tratamiento de aguas, debe mencionarse que 
las plantas de tratamiento de aguas en muchos casos están diseñadas para el 
tratamiento de aguas residuales domésticas, pero no para aguas del sector extractivo 
con altos niveles de salinidad y otros componentes de riesgo para la salud humana. 
Finalmente, en cuanto a la reutilización de aguas residuales en otros pozos a perforar 
y fracturar esta técnica tiene fuertes limitaciones debido a la estabilidad química de 
modificadores de viscosidad y precipitación de sal por presencia de bario y calcio. 
Aun cuando dicho problema puede resolverse fácilmente, el tratamiento muchas 
veces no es efectivo para eliminar estos cationes y la reutilización se vuelve inviable. 
Además, el almacenamiento de dichas aguas en piscinas de la misma locación, 
conlleva a la evaporación de los residuos que ocasionaran contaminación 
atmosférica.  

Finalmente, en cuanto a la última opción de manejo de aguas residuales debe decirse 
que desafortunadamente y a pesar de la modernidad de tecnologías y conocimientos 
ambientales aún se hace el vertimiento de aguas residuales en suelos y ríos.  Sobre 

                                                           
17 Ibidem. 
18 Rahm, D. 2011. Regulating hydraulic fracturing in shale gas plays: The case of Texas. Energy Policy, vol. 39. 

esto la literatura señala vertidos intencionales de fluido de retorno a humedales y a 
ríos en Pennsylvania, Wyoming y Ohio19 así como en Colombia con la industria 
convencional en la Ciénaga de Palagua en Puerto Boyacá y de San Silvestre en 
Barrancabermeja.  

 
3.5. La explotación de YNC generaría un aumento abismal de las emisiones 

de Gases Efectos Invernadero (GEI) y es aceleradora de Cambio 
Climático:  

 
Los Gases de Efecto Invernadero son conocidos como compuestos químicos de 
importancia ambiental por sus efectos sobre el Clima y la generación del Cambio 
Climático. Dos de los Gases de Efecto Invernadero más importantes, el Dióxido de 
Carbono (CO2) y el Metano (CH4), son generados entre otras fuentes por la 
explotación y uso de los hidrocarburos. Por su parte, el Cambio Climático es una 
realidad que amenaza aspectos esenciales de la vida social como la seguridad física, 
el agua e incluso la seguridad física ya que este fenómeno genera 150.000 muertes 
por año y 325 millones de personas afectadas de manera grave y directa según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS)20. El cambio climático consiste en un 
aumento de la temperatura del mar y de la atmósfera de 0,88 °C en la actualidad 
respecto al periodo preindustrial. El origen de estos cambios de temperatura está 
relacionado con la emisión antrópica de GEI21 que evitan la salida de la atmósfera 
de la energía solar haciendo que dicha energía atrapada aumente la temperatura de 
la atmósfera. Estos cambios generan a su vez cambios negativos en la hidrosfera, 
biosfera, sistemas agrícolas y economía, dichos cambios configuran la totalidad del 
Cambio Climático. Es por esta razón que la disminución de emisiones de GEI como 
el CO2 y el Metano son fundamentales para la sostenibilidad ambiental de país.  
 
Las emisiones de GEI de Colombia tienen como factor principal a los combustibles 
fósiles que son usados en la industria, el transporte y el sector energético al ser el 
41% de los 186 millones de toneladas netas equivalentes que emite el país (figura 2).  
La explotación de YNC significa necesariamente una importante ampliación de ese 
factor y sus emisiones en metano para el caso del Shale Gas y de CO2 para el caso 
de los yacimientos de Oil Shale ya que las reservas de YNC en Colombia pueden ser 
5 veces las actuales en petróleo y 30 veces las actuales en gas.   

                                                           
19 Ibidem. 
20 Rodríguez, M., Mance h. 2015. Cambio climático lo que está en juego. Uniandes, WWF, FNA, Fescol.  
21 IPCC. 2014. Cambio climático. Informe de síntesis Resumen para responsables de políticas. Quinto informe 
de evaluación del IPCC. 

El metano es un gas mucho más potente que el CO2 como gas de efecto invernadero 
y los yacimientos de Shale Gas tienen mayores emisiones de metano en un horizonte 
de 20 años que los yacimientos convencionales de hidrocarburos, el diésel y el 
carbón (figura 3) ya que la producción de gas no convencional emite entre 40 % y 60 
% más GEI que la producción de gas convencional22.  Un estudio realizado por un 
equipo de la Cornell University de Ithaca, Nueva York, estima que entre un 3,6 y un 
7,9% de la producción de gas no convencional se escapa al ambiente cuando emerge 
el fluido de retorno y durante la extracción del equipo utilizado para la fractura 
(1,9%)23. En Estados Unidos las emisiones de metano se han acelerado notablemente 
y el 49% de esas emisiones son de hidrocarburos no convencionales según A, 
Ingraffea24.  De acuerdo con Bunch25 las mayores emisiones antropogénicas de 
metano en Estados unidos provienen de la extracción y transporte de gas, lo que 
afecta la calidad del aire local. El Centro Nacional de Investigaciones Atmosféricas 
(NCAT) ha corroborado que esta técnica empeorara el calentamiento global en las 
próximas décadas. Si consideramos las inmensas reservas que puede haber en estos 
y su potencial de generación de metano la ecuación de los YNC en Colombia 
resultaría bastante peligrosa para el cumplimiento de las metas en reducción de 
emisiones y para la mitigación del Cambio Climático en general. 

 
 
 

                                                           
22 Bocora, J. 2012. Global Prospects for the Development of Unconventional Gas. Procedia - Social and 
Behavioral Sciences. 
23 Ob cit. 
24 A. Ingraffea. 2010. Methane and the greenhouse-gas footprint of natural gas from shale formations. 
Department of Ecology and Evolutionary Biology, Cornell University, Ithaca, NY. 
25 Bunch, A et al. 2014. “Evaluation of impact of shale gas operations in the Barnett Shale region on volatile 
organic compounds in air and potential human health risks,” Science of the Total Environment, vol. 468. 
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Figura 2. Emisiones de GEI en Colombia. Ideam, 2018. 

 
Figura 2. Emisiones de GEI por tipo de recurso. Fuente: Howarth 2011. 

 
 

3.6. Impactos por uso de altos volúmenes de arena: 
 

Bajo el entendimiento de lo que es la aplicación de las dos tecnologías (FH y PH) de 
manera múltiple, en Rocas Generadoras (RG) de tamaño regional; donde, desde 
cada locación o plataforma deben perforarse múltiples pozos horizontales de hasta 
3 kilómetros de longitud; que serán fracturados hidráulicamente, también de 
manera múltiple, en tramos de hasta 100 metros (300 pies), cada uno. 
 
Es fácilmente entendible que se extraerán inmensas cantidades de recortes de 
perforación (roca triturada), y se requerirán grandes volúmenes de fluido 
fracturante y de material apuntalante, para generar la red de fracturas inducidas, y 
empaquetarlas. Se sabe, por lo observado en los países donde se han implementado 
estas tecnologías en Rocas Generadoras, que se necesitan como mínimo 7 hectáreas 
por locación o plataforma, para ser ocupadas por piscinas de ripios (pasivos 
ambientales), generando cambios significativos en el paisaje. 
 
Según la Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH, en respuesta dada a la 
Comisión Quinta del Senado (el pasado 25 de septiembre de 2019), y la Agencia de 
la Protección Ambiental de los Estado Unidos26, el volumen de fluido fracturante 
requerido por etapa de fractura o por cada 100 metros a fracturar o estimular, es de 
mil metros cúbicos (1.000 m3); o sea, un millón de litros. Igualmente, la ANH dice 
                                                           
26 EPA 2011. Investigation of Ground Water Contamination near Pavillion, Wyoming. Tomado de 
https://www.epa.gov/sites/production/files/documents/EPA_ReportOnPavillion_Dec-8-2011.pdf 

que según el estudio “metodología para la clasificación y selección de intervalos y 
áreas a ser completados durante la etapa exploratoria de yacimientos no 
convencionales de petróleo y gas del Valle Medio del Magdalena, realizado por 
Castillo, et al, y presentado en el Congreso Colombiano de Petróleo y gas, en el año 
2017, para 4 mil barriles (636 mil litros) de fluido fracturante, se requieren 3 mil 
sacos, de 50 kilos, de material propante o apuntalante. 
 
Lo anterior indica, que si desde una misma locación o plataforma se perforan 10 
pozos horizontales de 3 kilómetros cada uno (como lo tiene proyectado Conoco-
Phillips en el bloque VMM3 en San Martín - Cesar), para lograr fracturas de 80 pies 
de altura y 300 pies de longitud horizontal se requerirán 300 millones de litros de 
fluido fracturante, y once millones trecientos veinte mil (11’320.000) sacos de 
material propante (566 toneladas); y se extraerán a superficie, durante la perforación, 
un millón quinientos mil litros de ripios de Roca Generadora, que ocuparán más de 
40 piscinas en un área de 2 hectáreas. Esta operación se repetirá cada 2 o 3 años, pues 
la producción de hidrocarburos de una Roca Generadora, al ser impermeable, se 
agotará rápidamente, ya que solo se drenarán los poros que se interconecten con de 
red de fracturas inducidas. 
 

4. LA GESTIÓN AMBIENTAL INSTITUCIONAL ES DEBIL FRENTE A LA 
EXTRACCIÓN CONVENCIONAL Y MÁS DÉBIL AUN PARA LA 
EXTRACCIÓN NO CONVENCIONAL 
 

La Licencia Ambiental o el Licenciamiento Ambiental (LA) es el instrumento más 
efectivo de la gestión ambiental pública. Sin embargo, este instrumento y las 
políticas a las cuales obedece han presentado serias debilidades para gestionar los 
impactos de sectores como el extractivo, debilidades que se hacen más riesgosas 
frente a una mayor carga de impactos como es el caso del fracturamiento hidráulico 
en YNC y YRG. Según el artículo 50 la Ley 99 de 1993 la Licencia Ambiental “Es la 
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de una 
obra o actividad sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los 
requisitos que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 
corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales de la obra o actividad 

autorizada”. La Licencia Ambiental es un mecanismo de intervención del Estado en 
la economía y de limitación a la explotación de recursos naturales27. 
Las LA han sido útiles para la entrega de permisos, pero no para garantizar la 
correcta gestión ambiental. Entre 2005 y 2016 la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA) otorgó 1.181 y negó 80 Licencias Ambientales. Sin embargo, 
existen 27 títulos mineros de gran minería y 669 títulos de mediana y pequeña que 
se han superpuesto con diferentes áreas protegidas definidas con anterioridad, esto 
en clara desarticulación frente al ordenamiento ambiental del territorio de los 
municipios y distritos28. Adicionalmente, son conocidos los incumplimientos del LA 
en casos como Hidroituango, Reficar y Cerro Matoso en el 2018. También existen 
otros casos no tan conocidos y altamente lesivos como el caso de los 
incumplimientos en vertimientos realizados por petroleras en Puerto Boyacá sobre 
el sistema hídrico del municipio a pesar de sus compromisos previos según 
expresaba el Inderena en 1993. 

Esta debilidad institucional y de su instrumento de gestión corresponden a factores 
de desarrollo normativo inconveniente al instrumento, el otorgamiento de licencias 
exprés, la desarticulación institucional y la poca de la participación ciudadana. En 
primer lugar, se ha desarrollado una normatividad que ha flexibilizado la Licencia 
Ambiental. Decretos como el 1753 de 1994, el 1728 de 2002, el 1180 de 2003, el 1220 
de 2005 y el 2820 de 2010 buscan la supresión de trámites, de requisitos necesarios 
para evaluar mejor los proyectos o la omisión del requerimiento de licencias para 
ciertas actividades29. Adicionalmente, las licencias exprés, respaldadas por el decreto 
2041 de 2014, reducen el tiempo de evaluación de 24 a 3 meses30 y han acabado con la 
calidad del proceso de licenciamiento y con el correcto cumplimiento de los pasos 
necesarios para realizarlo con criterio suficiente y responsabilidad. Así mimo, la 
desarticulación entre autoridades ambientales como la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANLA), las CAR y las autoridades mineras en el otorgamiento de 

                                                           
27 Contraloría General de la República (CGR). 2017. El proceso administrativo de licenciamiento ambiental en 
Colombia.  
28 Ibidem. 
29 Rodríguez, G. Gómez, A. Monroy, J. 2012. Las licencias ambientales en Colombia Una mirada desde la 
participación y la responsabilidad.  
30 Muñoz, L. 2016. Análisis de los tiempos para el otorgamiento de la licencia ambiental en Colombia. Tomado 
de http://aprendeenlinea.udea.edu.co/revistas/index.php/red/article/viewFile/326769/20784057 
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títulos mineros y de licencias ambientales31 han debilitado por su parte la gestión 
ambiental institucional y su imagen. Finalmente, y de acuerdo con Rodríguez 2012, 
las audiencias públicas son muy pocas y muchas veces son de carácter informativo 
y no participativo, lo cual afecta la credibilidad de la institucionalidad y la armonía 
social. Otro de los problemas importantes que tiene la gestión ambiental 
institucional es la falta de recursos informativos para el control ambiental. La ANLA 
no cuenta con la información necesaria para hacer un correcto análisis y un correcto 
seguimiento de licencias otorgadas32 como lo evidencia los 696 títulos interpuestos 
con áreas protegidas. 
 

En lo relacionado al tratamiento de aguas residuales la capacidad del país es 
bastante baja. Tan solo la capacidad de tratamiento de aguas domesticas ya es 
preocupante pues para el año 2017 solo 541 municipios de los 1.122 que tiene el país 
contaban con algún tipo de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) 
según relata el informe “Estudio Sectorial de los servicios públicos domiciliarios de 
Acueducto y Alcantarillado” de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios. La situación asumiendo cargas químicas de YNC sería mucho peor 
ya que se deben asumir fluidos con altos contenidos en sales, compuestos orgánicos, 
metales y compuestos NORM, además, plantas con dicha capacidad tienen altos 
costos que hacen inviable en términos de costo-eficiencia el manejo de aguas 
residuales en explotación de YRG. Otra de las acciones que pueden realizarse frente 
a las aguas residuales es el vertimiento directo a cuerpos superficiales de agua como 
ríos, ciénagas y lagos. Esta es una de las opciones más contaminantes y debe 
mencionarse que desafortunadamente el país cuenta con un significativo historial 
de eventos de vertimientos directos por parte de empresas petroleras. Un caso 
importante en ese sentido tiene que ver con los vertimientos de aguas residuales no 
tratadas de los campos Palagua y Velásquez (ubicados en la cuenca del Valle Medio 
del Magdalena) sobre el sistema hídrico interconectado con la ciénaga de Palagua 
en el municipio de Puerto Boyacá, ciénaga que hoy se encuentra en un detrimento 
tal que perdió la posibilidad de sus usos en pesca y ecoturismo como formas de vida 
para los habitantes del municipio. Casos como este pero escalados al nivel de los 

                                                           
31 Ob cit. 
32 Contraloría General de la República (CGR). 2017. El proceso administrativo de licenciamiento ambiental en 
Colombia. 

 
YRG serían letales para los ecosistemas ubicados en el Valle Medio del Magdalena 
(VMM) y su capacidad de resiliencia frente al impacto petrolero. 

En materia de emisiones de GEI Colombia tiene condiciones que presentan la 
explotación de YNC como una situación adversa para su sostenibilidad. Por una 
parte, el país no cuenta con incentivos serios para la reducción de emisiones de 
carbono ya que mientras el costo por tonelada emitida en diferentes países cuesta 40 
USD, en Colombia el precio es de solo 5 USD, lo cual no constituye ningún costo 
significativo para un sector de alta rentabilidad por barril extraído, pero si es un 
incentivo para contaminar a bajo costo.  Por otra parte, el país se expone a un 
aumento de las emisiones del sector hidrocarburos sin precedentes en su historia 
energética ya que puede aumentar de 2.8 a 4.7 veces las reservas de petróleo y de 4.6 
a 30.5 veces las reservas de gas, como se mencionaba antes, más reservas a producir 
de petróleo significan mayores emisiones de CO2 y más reservas de gas significan 
mayores emisiones de Metano.  Diferentes organizaciones a favor de la técnica en el 
país señalan a los YNC y YRG como un recurso de Transición Energética a una 
matriz más limpia por el uso de gas. Al respecto debe decirse que los YNC no son 
solo de gas, sino que también suman reservas de petróleo y con ellas suman 
emisiones de CO2. Adicionalmente, dicho gas de YNC promovido como recurso de 
transición genera mayores emisiones de Metano y por esta razón es un generador 
de Cambio Climático en vez de un mitigador de este ya que el Metano es un 
componente mucho más potente frente al Cambio Climático que el Dióxido de 
Carbón. 
 
Finalmente, en el informe realizado por la Comisión de Expertos se realiza un 
diagnóstico de la capacidad institucional que preocupa desde todo punto de vista, 
de acuerdo con dicho informe “La capacidad institucional actual no asegura la aplicación 
de las normas ambientales. El monitoreo y seguimiento a las licencias ambientales en los 
procesos de extracción de hidrocarburos en yacimientos convencionales es deficiente. Si no se 
mejora la capacidad institucional de las autoridades técnicas, ambientales y de salud pública, 
no hay garantía de que las actividades en los YRG se realicen generando el mínimo impacto 
ambiental posible y protegiendo la salud pública”33. 
 

III. ANTECEDENTES 
 

                                                           
33 Comisión interdisciplinaria independiente. (2019). Informe sobre efectos ambientales (bióticos, físicos y 
sociales) y económicos de la exploración de hidrocarburos en áreas con posible despliegue de técnicas de 
fracturamiento hidráulico de roca generadora. 

El Gobierno Nacional tiene el interés de implementar lo más pronto posible la 
técnica del fracking o de Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación 
Horizontal – FH-PH, con el argumento eminentemente económico de lograr 
aumentar las reservas de gas y petróleo, y así mejorar el abastecimiento interno y las 
finanzas públicas, afectadas por un déficit fiscal. 

Esta propuesta gubernamental que privilegia lo económico sobre el deber de del 
estado de garantizar un ambiente sano, así como la de garantizar la salud y vida de 
los colombianos, no es del todo cierto, por cuanto las reservas de petróleo y gas 
natural de los yacimientos convencionales no se agotaran en el mediano plazo, 
máxime si tenemos en cuenta, el enorme potencial de factor de recobro en dichos 
yacimientos, que ésta en un porcentaje muy por bajo frente al promedio mundial de 
factor de recobro del 40% y de Estados Unidos que supera el 60%. Estas reservas nos 
pueden asegurar el abastecimiento de hidrocarburos a largo plazo. 

La tecnología del recobro o recuperación de reservas depositadas en los yacimientos 
convencionales es más beneficiosa para el medio ambiente, que la técnica del 
fracking reconocida por su grave deterioro e irreversible al medio ambiente y la 
salud humana, animal y vegetal. 

En consecuencia, no existen verdaderos y sólidos argumentos para para negar o 
postergar la adopción de la medida eficaz para impedir la degradación del medio 
ambiente y el peligro a la salud humana, con la prohibición del uso de la Técnica de 
Fracturamiento Hidráulico Multietapa con Perforación Horizontal – FH-PH, 
conocida a nivel mundial como fracking. 

IV. MARCO JURÍDICO. 

1. El desarrollo normativo para la exploración de yacimientos no 

convencionales en Colombia. 

Resolución No. 181495 del 28 de diciembre de 2009 del Ministerio de Minas y 

Energía. Por el cual se establecen medidas en materia de exploración y explotación 

de hidrocarburos. 

 
Decreto 381 del 16 de febrero de 2012 “Por el cual se modifica la estructura del 

Ministerio de Minas y Energía”: Este decreto determinó en el numeral 8 de su 

artículo 2º que es función del Ministerio de Minas y Energía expedir los reglamentos 

del sector para la exploración, explotación, transporte, refinación, distribución, 

procesamiento, beneficio, comercialización y exportación de recursos naturales no 

renovables y biocombustibles, lo cual ha sido sustento para la expedición de una 

serie de normas que reglamentan lo relacionado con la exploración y explotación de 

yacimientos no convencionales a través del fracking. 

 

Resolución No. 180742 del 16 de mayo de 2012: a través de la cual el Ministerio de 

Minas y Energía establece los procedimientos para la exploración y explotación de 

hidrocarburos en yacimientos no convencionales. 

 

Ley 1530 del 17 de mayo de 2012 “Por la cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”: El artículo 13° de esta norma 

estableció que el Gobierno Nacional definiría los criterios y procedimientos que 

permitan desarrollar la exploración y explotación de recursos naturales no 

renovables técnica, económica y ambientalmente eficiente, así como los aspectos 

técnicos, tecnológicos, operativos y administrativos para ejercer la labor de 

fiscalización. 

Decreto 3004 del 26 de diciembre de 2013 “Por el cual se establecen los criterios y 

procedimientos para la exploración y explotación de hidrocarburos en yacimientos 

no convencionales”: Para los efectos de este decreto, su artículo primero estipuló que 

se entenderá por yacimiento no convencional la formación rocosa con baja 

permeabilidad primaria a la que se la debe realizar estimulación para mejorar las 
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condiciones de movilidad y recobro de hidrocarburos, y así fijó un término de 6 

meses para que el Ministerio de Minas y Energía expidiera normas técnicas y 

procedimientos en materia de integridad de pozos, estimulación hidráulica, 

inyección de agua de producción, fluidos de retorno y sobre otras materias técnicas 

asociadas a la exploración y explotación de los yacimientos no convencionales. 

Resolución No. 90341 del 27 de marzo de 2014 “Por la cual se establecen 

requerimientos técnicos y procedimientos para la exploración y explotación de 

hidrocarburos en yacimientos no convencionales”: Esta resolución se expidió con 

fundamento en el término estipulado por el Decreto 3004 del 26 de diciembre de 

2013 para que el Ministerio de Minas y Energía expidiera las normas técnicas 

pertinentes para el desarrollo de la actividad, modificando y dando alcance al 

contenido de la Resolución 180742 del 16 de mayo de 2012. 

 

Resolución No. 421 del 20 de marzo de 2014 por la cual se adoptan términos de 

referencia para la elaboración de Estudios de Impacto Ambiental para los 

proyectos de perforación exploratoria de hidrocarburos y se toman otras 

determinaciones. 

 

Acuerdo 03 de 2014 de la Agencia Nacional de Hidrocarburos “Por el cual se 

adiciona el Acuerdo 4 de 2012, con el objeto de incorporar al Reglamento de 

Contratación para Exploración y Explotación de Hidrocarburos parámetros y 

normas aplicables al desarrollo de Yacimientos No Convencionales, y se dictan 

disposiciones complementarias”: Este acuerdo se expidió con el fin de darle piso 

jurídico a la ejecución de programas especiales de exploración y producción que se 

acomodaran a las particularidades de los yacimientos no convencionales, 

incluyendo términos más flexibles y favorables para promover su desarrollo. 

2. Contratos de exploración y explotación de hidrocarburos en YNC, 2004-

2017. 

CONTRATO/PROCESO 
COMPETITIVO 

CONTRATISTA (Y 
SUS PORCENTAJES 
EN EL NEGOCIO) 

MUNICIPIOS 
(DEPARTAMENTOS) 

E&E LA LOMA / Contratación directa 
E&P 2004 

Drummond Curumaní, Chiriguaná, La Jagua 
de Ibirico, El Paso, Becerril, 
Agunstín Codazzi y La Paz (El 
Cesar). 

E&P CAT3 / Ronda Colombia 2012 Ecopetrol S.A Bochalema, Chinácota, Cúcuta, 
Durania, El Zulia, Gramalote, 
Herrán, Los Patios, Pamplonita, 
Ragonvalia, Salazar, San 
Cayetano, Santiago, Sardinata y 
Villa Del Rosario (Santander). 

E&P COR 62 / Ronda Colombia 2012 Exxon Mobil 
Exploration Colombia 
Limited (50%) 
Ecopetrol S.A (50%) 
(Operador). 

Cunday, Villarrica, Purificación, 
Melgar, Icononzo, Carmen de 
Apicalá, Dolores y Prado 
(Tolima). 

E&P VMM 16 / Ronda Colombia 2012 Ecopetrol S.A Sonsón, Puerto Boyacá, 
Norcasia, Victoria, La Dorada, 
Puerto Salgar, Mariquita, Lérida, 
San Sebastián de Honda, Armero 
Guayabal y Falan (Antioquia, 
Boyacá, Caldas, Cundinamarca y 
Tolima). 

E&P VMM 9 / Ronda Colombia 2014 Ecopetrol S.A Puerto Berrío, Yondó, 
Barrancabermeja, Cimitarra y 

 
Puerto Parra (Antioquia y 
Santander). 

E&P VMM 9 / Ronda Colombia 2014 Parex Resourses 
Colombia Ltda. 

Cimitarra (Santander).

E&P VMM 3-Adicional / Contrato 
inicial-Mini Ronda 2008 

Contrato Adicional Celebrado en 2015 

Conocophillips 
Colombia Ventures 
Limited (80%) 
(Operador) CNE Oil $ 
Gas S.A. (20%) 

Aguachica, San Martín, San 
Alberto y Puerto Wilches (El 
Cesar y Santander). 

CR-2 (conversión) / Contratación 
directa 2016 

Drummond San Juan del Cesar y El Molino 
(La Guajira). 

CR-3 (conversión) / Contratación 
directa 2016 

Drummond Valledupar y San Diego (El 
Cesar). 

CR-4 (conversión) / Contratación 
directa 2016 

Drummond La Jagua de Ibirico (El Cesar). 

La Loma Adicional / Contratación 
directa 2016 

Drummond  

VMM 2-Adicional / Contratación 
directa 2017 

Conoco Phillips 
Colombia (80%) y 
Canacol (20%) 

Aguachica, Río de Oro (El 
Cesar). 

Fuente: La prohibición del fracking en Colombia como un asunto de política pública. 

Heinrich Böl Stiftung. Asociación Interamericana para la Defensa de Ambiente 

(AIDA) Bogotá, D.C. 2018. Págs. 35-36. 

3. Licencias ambientales otorgadas, archivadas, negadas, terminadas y su 

trámite para YNC en Colombia, a corte de 2018. 

 
BLOQUE OPERADOR MUNICIPIOS 

(DEPARTAMENTOS) 
INSTRUMENTOS 

La Loma (APE 
Caporo Norte) 

Drummond Chiriguaná y La Jagua (El 
Cesar). 

Resolución 1655 de 2015, que 
otorgó licencia ambiental, y 
resolución 984 de 2016, que la 
modificó. 

Chiquinquirá Nexen Petroleum Carmen de Carupa 
(Cundinamarca) y 
Buenavista (Boyacá). 

Resolución 1734 de 2011, que 
otorgó licencia ambiental. 

Sueva Nexen Petroleum Guasca, Guatavita y Junín 
(Cundinamarca). 

Resolución 363 de 2011. Esta 
licencia ambiental se dio por 
terminada mediante la 
resolución 488 de 2017. 

VMM-9 Parex Resources Cimitarra (Santander). Trámite abierto con el auto 489 
de 2018 y terminado con el 
auto 2622 de 2018. 

VMM-3 
adicional 

ConocoPhillips y 
Canacol Energy 

San Martín y Aguachica 
(Cesar) y Puerto Wilches 
(Santander). 

Auto 6445 de 2018, que ordena 
el archivo del trámite 
administrativo de licencia 
ambiental iniciado con el auto 
99 de 2018. 

VMM-2 
adicional 

ConocoPhillips y 
Canacol Energy 

Aguachica, Río de Oro y 
Gamarra (Cesar). 

Auto 6117 de 2018 archivó el 
trámite administrativo de 
licencia ambiental para 
desarrollar exploración, 
iniciado con el auto 2610 de 
2018. 

VMM-37 Exxon Mobil Puerto Wilches (Santander). Auto 1196 de 2015, que inició 
el trámite administrativo de 
modificación de la licencia 
ambiental otorgada mediante 
la resolución 1343 de 2013, en 
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el sentido de autorizar la 
exploración de hidrocarburos 
en YNC. 

APE Guane-A Ecopetrol Barrancabermeja y Puerto 
Wilches (Santander). 

Auto 1243 de 2018, que inició 
trámite de licencia ambiental 
para exploración de 
hidrocarburos en YNC. 

Fuente: La prohibición del fracking en Colombia como un asunto de política pública. 

Heinrich Böl Stiftung. Asociación Interamericana para la Defensa de Ambiente 

(AIDA) Bogotá, D.C. 2018. Pág. 36. 

4. El principio de precaución y la protección del medio ambiente. 

Colombia, mediante la expedición de la Ley 164 de 1994 ratificó la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático suscrita en Nueva York el 

9 de marzo 1992, la cual consagró el principio de precaución, en a su artículo 3.3, de 

la siguiente manera: 

Las Partes deberían tomar medidas de precaución para prever, prevenir o reducir al 

mínimo las causas del cambio climático y mitigar sus efectos adversos. Cuando haya 

amenaza de daño grave o irreversible, no debería utilizarse la falta de total 

certidumbre científica como razón para posponer tales medidas, tomando en cuenta 

que las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático deberían ser eficaces 

en función de los costos a fin de asegurar beneficios mundiales al menor costo posible. 

A tal fin, esas políticas y medidas deberían tener en cuenta los distintos contextos 

socioeconómicos, ser integrales, incluir todas las fuentes, sumideros y depósitos 

pertinentes de gases de efecto invernadero y abarcar todos los sectores económicos. 

Los esfuerzos para hacer frente al cambio climático pueden llevarse a cabo en 

cooperación entre las Partes interesadas. 

Por su parte, la Declaración de Río de Janeiro sobre el medio ambiente y el desarrollo 

consagró en su principio No. 15 que: 

PRINCIPIO 15. 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el 

criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave 

o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón 

para postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir 

la degradación del medio ambiente. 

Este principio fue incorporado en nuestro ordenamiento interno con a través del 

numeral 1 del artículo primero de la Ley 99 de 1993, que estipuló: 

El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios 

universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro 

de junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

Adicionalmente, el principio de precaución ha sido incluido en diversos tratados 

internacionales sobre protección del medio ambiente, como el Convenio de 

Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes ratificados por 32 Estados 

Miembros de la OEA; el Convenio sobre la Diversidad Biológica ratificado por 34 

Estados Miembros; Convenio sobre la protección y utilización de los cursos de agua 

transfronterizos y de los lagos internacionales de la comisión Económica para 

Europa; Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África, la 

fiscalización de los movimientos transfronterizos y la gestión dentro de África de 

desechos peligrosos; la Convención para la Protección del Medio Ambiente Marino 

y la Zona Costera del Atlántico Nordeste; la Convención sobre la Protección del 

Medio Marino de la Zona del Mar Báltico; el Convenio Marco para la Protección del 

Medio Marino del Mar Caspio; Declaración Ministerial de la Conferencia 

Internacional sobre la Protección del Mar del Norte; el Protocolo sobre la Protección 

del Mar Mediterráneo contra la contaminación de origen terrestre; el Convenio sobre 

la cooperación para la protección y el uso sostenible del Danubio y el Convenio sobre 

la protección del Rin. 

Al igual que Colombia, otros países miembros de la OEA han incorporado el 

principio de precaución en su normatividad interna, tales como Antigua y Barbuda, 

Argentina, Canadá, Cuba, Ecuador, México, Perú, Republica Dominicana, Chile, 

Panamá y Uruguay. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que el principio de 

precaución, en materia ambiental, se refiera a las medidas que se deben adoptar en 

casos donde no existe certeza científica sobre el impacto que pueda tener una 

actividad en el medio ambiente34. 

En nuestro derecho interno, además de la Ley 99 de 1993, el artículo 79 de la 

Constitución Política prescribe que todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano: 

                                                           
34 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-23/17 del 15 de noviembre de 2017 
solicitada por Colombia. Pág. 72. 

 
ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 

afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 

áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 

fines. 

En la misma línea, de acuerdo con el artículo 80 constitucional, el Estado es el 

planificador del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y 

“prevenir y controlar los efectos de deterioro ambiental”. 

De esta manera, Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones del 

Estado y de los ciudadanos junto a un derecho individual (artículos 8, 95 numeral 8 

y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la cuestión ambiental desde 

los puntos de vista ético, económico y jurídico: Desde el plano ético se construye un 

principio biocéntrico que considera al hombre como parte de la naturaleza, 

otorgándoles a ambos valores. Desde el plano económico, el sistema productivo ya 

no puede extraer recursos ni producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse 

al interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la nación; encuentra, 

además, como límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el 

plano jurídico el Derecho y el Estado no solamente deben proteger la dignidad y la 

libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la amenaza que representa la 

explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo cual deben elaborar 
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nuevos valores, normas, técnicas jurídicas y principios donde prime la tutela de 

valores colectivos frente a valores individuales35. 

La misma Ley 99, en el numeral 6to del artículo 1 ordena tener en cuenta para la 

adopción de políticas ambientales el resultado de un proceso de investigación 

científica y recurrir al principio de precaución cuando exista peligro de daño grave 

o irreversible y ausencia de certeza científica.  

Entonces, ante la duda sobre los posibles daños que pueda causar una actividad al 

medio ambiente se le debe dar prioridad a la protección de éste, por lo que la 

precaución no solo atiende en su ejercicio a las consecuencias de los actos, sino que 

principalmente exige una postura activa del Estado en anticipación, que con un 

objetivo de previsión de la futura situación medioambiental a efectos de optimizar 

el entorno de la vida natural36; en total oposición a la serie de medidas que han 

venido siendo adoptadas por distintos gobiernos en preparación del piso jurídico 

que le diera vía libre a la exploración y explotación de yacimientos no 

convencionales mediante fracking. 

El Estado colombiano ha venido ignorando que la protección al medio ambiente es 

un principio de orden económico, en especial para actividades de la industria 

extractiva, por la gran cantidad de externalidades que produce. 

                                                           
35 Corte Constitucional. Sentencia C-339 del 7 de mayo de 2002. Magistrado Ponente: Jaime Araujo Renteria.  
36 Corte Constitucional. Sentencia C-595 de 2010. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio.  

La Corte Constitucional ha aplicado ya el principio de precaución en actividades de 

aspersión con glifosato en cultivos de uso ilícitos37 y en otras actividades de 

exploración y explotación de recursos naturales38.

De las consideraciones técnicas expuestas líneas arriba hemos podido identificar que 

el fracking implica la existencia de una posibilidad real de un riesgo, que sea grave 

e irreversible y es necesario certeza científica, así no sea absoluta de las 

consecuencias que estos riesgos implican para el medio ambiente y la vida. 

Por ende, a la luz del principio de precaución y prevención en materia ambiental, la 

autorización en Colombia de la fracturación hidráulica debe ser reversada debido a 

su potencialidad de causar daños al medio ambiente y a la salud humana, cuya 

gravedad sea irreversible; y esto no sería ajeno a lo que ha sucedido en otros países, 

como se señalará posteriormente. 

V. DERECHO COMPARADO. 

1. Francia. 

Después del 2010, cuando el Ministro de Ecología, Energía y Desarrollo Sostenible 

de la época otorgó permisos de exploración de gas de esquisto en varias regiones del 

sur de Francia por un periodo de tres a cinco años y producto de una amplia 

movilización ciudadana, se promulgó la Ley 2011-83539 de prohibición de la 

exploración y la explotación de yacimientos de hidrocarburos líquidos mediante 

fracturación hidráulica. 

                                                           
37 Corte Constitucional. Sentencia T-236 de 2017. Magistrado Ponente: Aquiles Arrieta Gómez. 
38 Corte Constitucional. Sentencia C-339 de 2002. Magistrado Ponente: Jaime Araujo Rentería. 
39 https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000024361355&categorieLien=id 

El artículo 1 de la ley establece que “la exploración y explotación de yacimientos de 

hidrocarburos líquidos o gaseosos, mediante la perforación seguida de la fracturación 

hidráulica de la roca, están prohibidas en el territorio nacional”. 

El artículo 2 crea una comisión Nacional de Orientación, Monitoreo y Evaluación de 

Técnicas para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos Líquidos y Gaseosos 

con el objetivo principal de evaluar los riesgos ambientales asociados con las técnicas 

de fracturación hidráulica o técnicas alternativas. 

El artículo 3, por su parte establece que los permisos exclusivos para explorar 

hidrocarburos serán revocados si sus titulares no cumplen con las nuevas 

obligaciones contenidas en la ley de reportar información, o cuando hayan 

reportado que emplean o tienen intención de utilizar la perforación seguida de la 

fracturación hidráulica de la roca”.  

Y por último, en el artículo 4 se determinó que el Gobierno deberá presentar un 

informe anual al parlamento sobre la evolución de las técnicas de exploración y 

explotación y el conocimiento del subsuelo francés, europeo e internacional con 

respecto a los hidrocarburos líquidos o gaseosos, sobre las condiciones para la 

implementación de experimentos llevados a cabo con el único propósito de 

investigación científica bajo control público, sobre el trabajo de la Comisión Nacional 

de Orientación, Monitoreo y Evaluación creado por el artículo 2, sobre la 

conformidad del marco legislativo y regulatorio con la Carta del El entorno de 2004 

en el sector minero y las adaptaciones legislativas o regulatorias previstas con 

respecto a los elementos comunicados en este informe.  

Esta prohibición se basó en el principio de acción de prevención y de corrección de 

los daños al ambiente y en el principio de precaución. 

 
2. Vermont, EE. UU.

El 7 de mayo de 2012, la Asamblea Legislativa de Vermont aprobó un proyecto de 
ley y se convirtió en el primer Estado en prohibir el fracking en Estados Unidos, al 
momento de aprobarse la ley, una declaración de moratoria también estaba sobre la 
mesa, sin embargo se tomó la decisión de prohibir40. 

La ley ordenó a la Agencia de Recursos Naturales de Vermont entregar a la 
Asamblea Legislativa un informe sobre los impactos del fracking en el ambiente y 
en la salud de las personas, y acerca de las posibilidades para regular su uso; en 
febrero de 2015 la ANR (por sus siglas en inglés) concluyó su informe y recomendó 
mantener la prohibición. 

Esta ley establece que: “a. Ninguna persona puede realizar fracturación hidráulica en el 
estado. b. Ninguna persona en el estado podrá recolectar, almacenar o tratar aguas de desecho 
provenientes de la fracturación hidráulica”.  

Para la expedición de esta ley, la Asamblea Legislativa de Vermont consideró que 
durante la práctica de la fractura hidráulica químicos y desperdicios líquidos 
pueden llegar a contaminar yacimientos de agua para consumo humano, por lo que 
para proteger las fuentes subterráneas de agua para consumo humano y 
mantenerlas libre de contaminación, el Estado debe prohibir dicha actividad 
mientras que revisa, desarrolla y establece algunos requerimientos para la 
regulación de la fracturación hidráulica, permitir que la ANR verifique sus impactos 
ambientales. 

Finalmente, la norma establece que la prohibición podría ser levantada solo cuando 
esta técnica de exploración y explotación de yacimientos no convencionales de 
hidrocarburos pueda ser llevada a cabo sin que exista riesgo alguno de 
contaminación para las fuentes hídricas del Estado.

3. Bulgaria. 

Bulgaria se convirtió en el segundo país europeo en prohibir el fracking el 18 de 
enero de 2012, el tenor de la ley es el siguiente: “la aplicación de la tecnología de la 
fracturación hidráulica o cualquier otra que contemple la inyección a presión de una mezcla 
de líquidos (geles o gas licuado), aditivos químicos y/o fluidos, descargas mecánicas y/u 

                                                           
40 https://legiscan.com/VT/text/H0464/id/647317 
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orgánicas en los pozos, que lleven a la generación de nuevas grietas o a la expansión de las 
grietas existentes, o afecten los sistemas de fracturas en todas las formaciones sedimentarias, 
incluidas las capas de carbón, para la exploración y explotación de petróleo y gas natural. 
Esta prohibición es indefinida y se aplica a todo el territorio de la República de Bulgaria”; 
esta prohibición también se funda en la precaución al igual que la francesa y en la 
obligación estatal de proteger la salud pública y el ambiente. 

4. Maryland, EE.UU. 

En este caso, el texto de la ley de prohibición del fracking señala que “las personas no 
deberán comprometerse en la fracturación hidráulica de pozos para la exploración o 
explotación de petróleo o gas natural en el estado”41. 

Los argumentos para la expedición de esta norma son muy similares a los utilizados 
en el caso de Vermont, es decir, los daños graves que podía ocasionar el uso de la 
técnica en la salud de las personas y en el ambiente, la incertidumbre respecto del 
alcance y magnitud de los impactos de esta actividad en el corto y el largo plazo, y 
la incertidumbre sobre la efectividad de la autorregulación de la industria petrolera 
para prevenir o mitigar los efectos negativos del fracking.  

5. Provincia de Quebec, Canadá. 

La Oficina de Audiencia Pública sobre el Medio Ambiente (BAPE, por sus siglas en 
francés) emitió un informe sobre el uso de esta técnica el 28 de febrero de 2011, 
recomendando una evaluación ambiental estratégica y completa de la industria del 
gas de esquisto y la prohibición del fracking hasta que la evaluación concluyera. 

Posteriormente, en febrero de 2013, el Ministro de Desarrollo Sostenible, Medio 
Ambiente y Parques ordenó a la BAPE realizar un estudio de evaluación ambiental 
estratégica en toda la provincia de Quebec, pidiendo enfocarse en las implicaciones 
ambientales, humanas y económicas del fracking mientras que la actividad fue 
prohibida preventivamente por una moratoria declarada por el parlamento. 

Dicho informe fue culminado en el 2014 y se concluyó que la técnica no era 
conveniente para la Provincia de Quebec porque podría ocasionar, entre otros, 

                                                           
41 http://mgaleg.maryland.gov/2017RS/chapters_noln/Ch_13_hb1325T.pdf 

impactos negativos en la salud de las personas, en la calidad del aire, en las aguas 
superficiales y subterráneas, y en el sector agrícola y turístico de la provincia.  

6. Otras prohibiciones y moratorias del fracking desde el 2011. 

Además de los países antes mencionados, desde el 2011, Dinamarca declaró una 
moratoria indefinida en el 2012 esperando cubrir el 51% de sus necesidades 
energéticas con energía eólica en 2020 y ser totalmente libre de combustibles fósiles 
en 2050; Alemania declaró la prohibición con algunas limitaciones en el 2016, la cual 
será revisada en el 2021; en el 2016 el Estado de Paraná en Brasil declaró la moratoria 
indefinida con el objetivo de prevenir los daños ambientales ocasionados por la 
perforación del suelo con el fracturamiento hidráulico; en Argentina, mediante la 
ley 10477 de 2017, la Provincia de Entre Ríos prohibió la actividad sustentándose en 
el artículo 41 de la Constitución Nacional Argentina, que consagra el derecho a un 
ambiente sano; Irlanda hizo lo propio mediante la ley de prohibición del 
fracturamiento hidráulico en el 2017; en Victoria, Australia se optó por la moratoria 
en el 2017 dentro de su territorio continental hasta el 2020; en Uruguay se decretó la 
prohibición mediante la ley 19585 del 2017.  

 

Cordialmente, 

 

 
____________________________ 
CÉSAR PACHÓN ACHURY 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
PARTIDO MAIS 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establecen las condiciones para reglamentar los requisitos de seguridad en 
sistemas de transporte vertical y puertas eléctricas en edificaciones.

Proyecto de Ley ___ de 2021 Cámara 
 

“Por medio de la cual se establecen las condiciones para reglamentar los requisitos de 
seguridad en sistemas de transporte vertical y puertas eléctricas en edificaciones” 

 
El congreso de Colombia 

 
 Decreta: 

 
Artículo 1o. Objeto y campo de aplicación. La presente ley tiene por objeto prevenir, 
reducir o eliminar el riesgo a la afectación de la salud, integridad y vida de los ciudadanos, 
en el uso de los sistemas de transporte vertical en edificaciones, tales como ascensores, 
escaleras y rampas eléctricas, plataformas elevadoras y similares, que estén al servicio 
público o privado. 

Artículo 2o. Regulación de los sistemas de transporte vertical en edificaciones. Con el 
fin de cumplir el objeto descrito en el artículo anterior, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo (MINCIT), dentro de los seis (6) meses posteriores a la expedición de la presente 
ley, deberá realizar un análisis de impacto normativo para determinar la mejor alternativa 
regulatoria de los sistemas de transporte vertical en edificaciones, de conformidad con las 
buenas prácticas nacionales e internacionales de producción de reglamentación técnica. 
 
Parágrafo 1°: La mejor alternativa regulatoria deberá contemplar los requisitos de calidad 
desde su diseño, fabricación, instalación, puesta en funcionamiento, mantenimiento e 
inspecciones periódicas que deban tener los sistemas de transporte vertical. 
 
Parágrafo 2°: La evaluación y demostración de la conformidad de los sistemas de transporte 
vertical con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional, deberán realizarse mediante 
los mecanismos dispuestos por el Subsistema Nacional de la Calidad – SICAL, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo. 
 
Artículo 3o. Control y vigilancia. La Superintendencia de Industria y Comercio y las 
alcaldías locales ejercerán las funciones de inspección, vigilancia y control de la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional, con las mismas facultades establecidas 
para ellos en la Ley 1480 de 2011. 

La Superintendencia de Industria y Comercio también contará con la facultad de sellar e 
impedir el uso de los sistemas de transporte vertical que incumplan las condiciones 
establecidas por la reglamentación correspondiente, hasta que demuestren el cumplimiento 
de esta. 

Parágrafo: La Superintendencia de Industria y Comercio y las alcaldías locales se apoyarán 
en un sistema único informático que permita que todos los obligados a cumplir con la 
reglamentación, reporten la información pertinente, con el fin de alertar los incumplimientos 
y tomar medidas preventivas y correctivas adecuadas. 
 
Artículo 4o. Responsabilidad y cumplimiento de la reglamentación.  Según corresponda, 
los fabricantes, importadores, instaladores, y quienes realizan mantenimiento de sistemas de 
transporte vertical, así como los organismos evaluadores de la conformidad, serán 
responsables civil y administrativamente por el incumplimiento de sus obligaciones según lo 
establecido en la Ley 1480 de 2011, Estatuto del Consumidor. 
 
Artículo 5o. Divulgación. La Administración Municipal organizará campañas de 
divulgación de carácter didáctico y masivo, a través de los medios de comunicación, para 
dar a conocer los alcances y el contenido la presente ley y para orientar a las personas adultas 
y menores de edad sobre la necesidad de hacer un uso adecuado de los sistemas de transporte 
vertical en edificaciones y puertas eléctricas, conforme a la apropiación presupuestal que 
para tal efecto se incorpore en el presupuesto. 

Artículo 6o.  Vigencia. La presente Ley rige a partir de su fecha de publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 
 
 
 
 
_______________________________ 
CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Constitución Séptima Constitucional 
Permanente  
Partido Colombia Justa Libres 
 

 
 
 
 
 
_________________________________ 
DAVID RICARDO RACERO 
MAYORCA Representante a la Cámara 
por Bogotá 
Constitución Tercera Constitucional 
Permanente  
Coalición Decentes – UP 
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I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

 
Esta iniciativa fue presentada previamente en la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes por el Honorable Congresista David Racero Mayorga, el día 23 de Julio de 
2019 y publicada en la Gaceta del Congreso 664 de 2019 con número 017/2019 Cámara. 
Dicho proyecto de ley, fue repartido por competencia a la Comisión Séptima Constitucional 
de la Cámara de Representantes. Como coordinador ponente fue designado el H.R. Carlos 
Eduardo Acosta Lozano y como ponente, el H.R. Juan Carlos Reinales Agudelo.  
 
En el marco de esta asignación, el representante Carlos Eduardo Acosta solicitó un concepto 
al Organismo Nacional de Acreditación de Colombia –ONAC-, en el cual se resalta lo 
siguiente:  
 

“El proyecto de ley propuesto, sin duda es de cardinal importancia para la 
seguridad de los ciudadanos, atendiendo los graves accidentes que ocasionan 
fatalidades y el número de atención de emergencias por atrapamientos que se 
suceden a raíz del uso de los sistemas de transporte vertical, en tal sentido, 
efectivamente la intervención del legislador resulta definitiva para prevenir, 
reducir y eliminar los riesgos relacionados con la afectación de la salud, 
integridad y la vida de los ciudadanos… 
 
Ahora bien, es recomendable que, en el proyecto de ley se incluya la evaluación 
y demostración de conformidad de los sistemas de transporte vertical invitando 
a utilizar los mecanismos dispuestos por el Subsistema Nacional de Calidad – 
SICAL, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, modificado por el 
Decreto 1595 de 2015. 
 
Finalmente, animamos a la observancia de las previsiones contenidas en el 
Estatuto del Consumidor tanto en su marco fundamental como en lo relacionado 
con las funciones de inspección, vigilancia y control de las autoridades.” 

 
De esta manera, y teniendo en cuenta las observaciones emitidas con anterioridad, 
presentamos la sustentación de la iniciativa para ser analizada en el marco de las facultades 
legales y constitucionales otorgadas a la Comisión Séptima Constitucional Permanente.  
 

II. OBJETO DEL PROYECTO 
 
La presente ley tiene como objeto incluir normas para prevenir la ocurrencia de accidentes 
en los sistemas de transporte vertical en edificaciones, tales como ascensores, escaleras 
mecánicas, rampas eléctricas, plataformas elevadoras y en similares, y en las puertas 
eléctricas que estén al servicio público y privado. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA LEGISLATIVA 
 
El proyecto de ley consta de seis (6) artículos, los cuales se encuentran distribuidos así: 
El artículo primero señala cuál es el objeto de la presente iniciativa; el artículo segundo 
establece la obligatoriedad de aplicación de esta norma; el artículo tercero enmarca las 
entidades encargadas de verificar el cumplimiento del proyecto de ley; el artículo cuarto 
direcciona a las personas con herramientas para denunciar el incumplimiento de la presente 
ley; el artículo quinto promueve el desarrollo de programas de comunicación para el uso 
adecuado del transporte vertical; el artículo sexto hace relación a la vigencia del proyecto 
de ley.  
 
 

IV. JUSTIFICACION 
 
El presente proyecto se enmarca en argumentos que hacen referencia a la prevención: 
seguridad, salud y bienestar; normativos nacionales e internacionales y sistema de control y 
reglamentación en Colombia, los cuales se encuentran esbozados a continuación:   
 

1. Colombia, por ser un estado social de derecho debe garantizar que todas las 
instalaciones y edificaciones independientemente del servicio que presten, ofrezcan 
un entorno físico propicio para el desarrollo en condiciones dignas y respetuosas con 
el fin de garantizar los derechos a la integridad física, la salud y la vida. Incluso, en 
los escenarios industriales y productivos, la regulación de sistemas de transporte 
vertical está asociada a las normas de seguridad industrial y de régimen de 
protección, seguimiento e implementación de buenas prácticas y; a la obligatoriedad 
de los patrones de garantizar un goce efectivo de los derechos laborales de sus 
trabajadores. (el autor hace mención del art. 93 de la constitución, la Sentencia T-
269 de 2016, Sentencia T-553 de 2011, Ley 361 de 1997 y el convenio C 167 de 
1988). 

 
2. Relativo al transporte vertical, Colombia ha proferido varias reglamentaciones en la 

materia, a las que progresivamente se han sumado diversas notas modificatorias y 
aclaratorias. En primer lugar, con el Acuerdo 470 del 14 de marzo de 2011 el que 
tenía como objetivo principal la prevención de accidentes en los sistemas de 
transporte vertical en edificaciones. Ese mismo año, con base en el artículo 3 del 
acuerdo mencionado, la Alcaldía Mayor de Bogotá profirió el Decreto 663 del 28 de 
diciembre de 2011, a través del cual se reglamenta el Acuerdo 470 de 2011 y se 
establece que el Fondo de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE, ahora 
IDIGER será la entidad encargada de verificar el cumplimiento del citado acuerdo. 
Así mismo, establece que, de no cumplirse con la revisión anual obligatoria para la 
obtención del certificado de funcionamiento, se impondrían las sanciones 
establecidas en el libro III capitulo 3° del Código de Policía de Bogotá (Acuerdo 079 
de 2003). La reglamentación mencionada fue aclarada y ampliada mediante la 
Resolución 092 del 03 de abril de 2014, mediante la cual se adoptaron los 
lineamientos técnicos para la revisión general anual de los sistemas de transporte 

vertical en edificaciones y puertas eléctricas en el Distrito Capital, así como el 
procedimiento para las visitas de verificación los cuales son establecidos en las 
normas NTC 5926-1 y la NTC 660003, del ICONTEC.  
 
Al sumarse otros municipios, como Rionegro y Cartagena, se establecieron entonces, 
mediante acuerdo, medidas de seguridad y reglamento de vigilancia y control a los 
sistemas de transporte vertical. 
 

3. En Colombia se estableció que la revisión técnico-mecánica de sistemas de transporte 
vertical y puertas eléctricas, ascensores electromecánicos e hidráulicos, escaleras 
mecánicas y andenes móviles debe ser regulada a través de los sistemas: NTC 5926-
1 y NTC 5926- 2 y la NTC 660003 (para requisitos mecánicos). De la misma manera, 
está establecido que las empresas que certifiquen los diferentes medios de transporte 
vertical, tendrán que ser calificadas y acreditadas por la ONAC. 
 
 

V. CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENIENCIA 
 
En Colombia no existe una norma general que reglamente el transporte vertical, solo cuatro 
ciudades cuentan con regulaciones en la materia, las cuales son: Bogotá, Medellín, Cartagena 
e Ibagué. En ciudades como Bogotá el 80% de los ascensores al año 2018, no contaba con la 
certificación de mantenimiento.  
 
Por lo anterior, es necesario reglamentar y determinar responsables en la inspección 
vigilancia y control a los sistemas de transporte vertical en todo el territorio colombiano. Se 
propone consolidar un referente normativo en la materia que coadyuve a todos los municipios 
a reglamentar y determinar los responsables del control, evaluación y seguimiento a los 
sistemas de transporte vertical en sus respectivas entidades territoriales. 
 
Cifras demuestran las edificaciones en curso, en los últimos años se han contribuido y se 
están construyendo más de 941 millones de metros cuadrados de vivienda, de los cuales solo 
el 14 por ciento son casas, lo que deja un 86 por ciento de apartamentos. Estas cifras se 
complementan con otras de Radar, también del DANE, sobre las construcciones en curso, 
que son complementarias a las del inicio de obras nuevas en predios residenciales en 
propiedad horizontal.* 

 
*“Hay que agregar, además, que en el país existen 16’862.435 propiedades, de las cuales 
73,9 por ciento son urbanas, lo que muestra el tamaño de la situación. Esto significa que 
más de 8 millones son propiedades horizontales”, enfatiza. Con este auge de proyectos en 
altura, convivir es una tarea que Herrera define como “muy compleja, porque todo parte de 
la dificultad de encontrar los mínimos comunes de necesidades, y administrar el máximo 
común de diferencias entre los propietarios”. 
 

1. Definiciones. 

Sistema de Transporte Vertical: 
El transporte vertical es una actividad de transporte que surge cuando un pasajero pretende 
desplazarse entre las distintas plantas de un edifico haciendo uso de sistemas de ascensores, 
la complejidad del tráfico en determinados momentos del día y la específica tipología de 
determinados edificios conlleva la necesaria utilización de metodologías determinadas. 
Fuente: http://aicia.es/portfolio-item/transporte-vertical.  
 
Rampas Eléctricas:  
Rampas móviles son unos elementos de diseño que deben estar integrado en la arquitectura 
del complejo donde se instalan, por su capacidad de desplazar un volumen muy alto de 
personas de forma continua son ideales para centros comerciales, aeropuertos, estaciones 
de metro, Para todas las ubicaciones y aplicaciones, la instalación de escaleras mecánicas y 
rampas móviles requiere una cuidadosa planificación y una intensa colaboración. Bajo su 
atractivo exterior, nuestras escaleras mecánicas y rampas móviles están equipadas con la 
más moderna tecnología para garantizar su funcionalidad, su duración y, por encima 
de todo, su seguridad. Las escaleras mecánicas y rampas móviles funcionan con fiabilidad 
año tras año, no sólo gracias a nuestro extraordinario servicio técnico, sino también por los 
estrictos controles realizados en fábrica. Introducimos en el mercado de escaleras 



Gaceta del Congreso  957 Viernes, 6 de agosto de 2021 Página 27

mecánicas un concepto totalmente nuevo. Por primera vez, la resistencia necesaria para el 
funcionamiento bajo las más duras condiciones ambientales se combina con un diseño 
atractivo. 
Fuente:https://www.ascensores.com/productos/rampas-escalerasmecanicas.  
 
Puertas Eléctricas: 
Las puertas automáticas ofrecen unos niveles de seguridad y comodidad que no ofrecen las 
manuales. A pesar de que el mantenimiento pueda parecer más complicado, si lo confiamos 
a las propias empresas que nos las instalan, puede estar seguro de que siempre tendrá una 
puerta en condiciones ideales de funcionamiento, sin que el dueño tenga que preocuparse por 
ello.                      Fuente:https://www.batimatsl.com/blog/puertas-automaticas-beneficios-
comercios/.  
 
 

2. Marco Normativo. 
 

a. Marco Constitucional: 
El texto del proyecto de Ley ha sido redactado bajo lo preceptuado de la constitución Política 
de Colombia, establece algunas obligaciones en un Estado Social de Derecho como lo dice 
su artículo: 
 
Artículo 2: 
“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
 

b. Marco Jurisprudencial: 

Sentencia T 269 de 2016. 
La Corte Constitucional consideró que la garantía del derecho a la accesibilidad implica 
obligaciones para todas las instalaciones y edificaciones independientemente del servicio que 
se preste, para así poder ofrecer a las personas en este estado un entorno físico propicio para 
su desarrollo en condiciones dignas y respetuosas con un fin específico de inclusión en la 
sociedad y trato igualitario. 
 

c. Marco Legal: 

 Ley 361 de 1997 

Se establece que las personas con discapacidad tengan más acceso a los servicios, y que las 
diferentes ramas del poder público dispongan de recursos necesarios para aquellas personas 
con discapacidad puedan tener la prestación de esos servicios y romper con esas limitaciones. 
 
Ley / 675 de/ 2001 
“Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal”. 
“La presente ley regula la forma especial de dominio, denominado propiedad horizontal, en 
la que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de 
copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la 
seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función 
social de la propiedad”. 
 
La Ley de Propiedad Horizontal es la reglamentación encargada de especificar y garantizar 
los derechos y condiciones de seguridad y convivencia de las personas que poseen bienes 
comunes. Por norma general todas las zonas dentro de la propiedad horizontal deben contar 
con señalización y mecanismos de prevención para evitar accidentes. 
 
En el caso presentarse un accidente en una edificación de propiedad horizontal, sea pública 
o privada, como primera medida los responsables de estos accidentes serán los miembros de 
las juntas o asambleas y hasta los propietarios, ya sea por haber incurrido en omisión de 
mantenimiento en una de las aéreas.   
 
Allí la importancia que los sistemas de trasporte vertical cuenten con un mantenimiento, 
certificación y así puedan ser regulados y evitar daños. 
 

3. Conclusión. 
 

De acuerdo con los argumentos legales y jurisprudenciales es necesario precisar que 
consideramos crucial esta iniciativa debido a la importancia que tiene para garantizar la 
seguridad e integridad de los usuarios de los ascensores. Entendemos que los esfuerzos 
deben ser orientados al proceso de evaluación y certificación de los equipos, en concordancia 
con las disposiciones nacionales e internacionales que en materia de seguridad en el 
transporte vertical existen. 
 
En Colombia, contamos con la Organización Nacional de Acreditación –ONAC quien, en 
materia de inspección y certificación de ascensores, escaleras mecánicas, puertas eléctricas, 
andenes y rampas móviles; se encarga de acreditar a las empresas que efectúan el proceso 
de inspección y verificación técnica de los equipos mencionados, asegurando que se cumplan 
los requerimientos específicos del reglamento técnico1 en materia de seguridad en el 
transporte vertical.  

                                                           
1 El Reglamento Técnico se define como el documento en el que se establecen las características 
de un producto o los procesos y métodos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las 
disposiciones administrativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir 

Si bien la elaboración y expedición de un Reglamento Técnico, debe contar con un marco 
normativo acorde con las directrices del acuerdo OTC con la Organización Mundial de 
Comercio – OMC, lo estipulado en la Decisión 562 de la Comunidad Andina de Naciones – 
CAN, el Decreto 1112 de 1996, en el Decreto 2360 de 2001, el Decreto 210 de 2003, y la 
Resolución 3742 de 2001, expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC-
; es la ONAC, la que como el ente acreditador de Colombia, se rige por estas directrices y 
establece el reglamento técnico de seguridad. Este reglamento técnico de seguridad tiene 
como fin: 
 

1. Salvaguardar los objetivos legítimos nacionales,  
 
2. Formalizar el comercio de las mercancías entre países,  

 
3. Minimizar el riesgo de inducir a error a los consumidores al momento de tomar una 

decisión de compra o consumo,  
 

4. Promover que los fabricantes e importadores cumplan con requisitos mínimos de 
seguridad y; 
 

5. Facilitar el comercio de productos, tanto nacional como internacionalmente. 
 
 

VI. CONFLICTOS DE INTERÉS 
 

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en las 
cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda vez 
que es un proyecto de Ley de interés general. 
 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 
 
_______________________________ 
CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Constitución Séptima Constitucional 
Permanente  
Partido Colombia Justa Libres 
 

 
 
 
__________________________________ 
DAVID RICARDO RACERO 
MAYORCA Representante a la Cámara 
por Bogotá 
Constitución Tercera Constitucional 
Permanente  
Coalición Decentes – UP 

 
                                                           
prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a 
un producto, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 
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funcionamiento bajo las más duras condiciones ambientales se combina con un diseño 
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Fuente:https://www.ascensores.com/productos/rampas-escalerasmecanicas.  
 
Puertas Eléctricas: 
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puerta en condiciones ideales de funcionamiento, sin que el dueño tenga que preocuparse por 
ello.                      Fuente:https://www.batimatsl.com/blog/puertas-automaticas-beneficios-
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1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en las 
cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda vez 
que es un proyecto de Ley de interés general. 
 
De los Honorables Representantes, 
 
 
 
 
_______________________________ 
CARLOS EDUARDO ACOSTA 
Representante a la Cámara por Bogotá 
Constitución Séptima Constitucional 
Permanente  
Partido Colombia Justa Libres 
 

 
 
 
__________________________________ 
DAVID RICARDO RACERO 
MAYORCA Representante a la Cámara 
por Bogotá 
Constitución Tercera Constitucional 
Permanente  
Coalición Decentes – UP 

 
                                                           
prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a 
un producto, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 110 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se enaltece el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia (PCCC), se articula  
con los Planes de Desarrollo departamentales y municipales, y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY N° ____ DE 2021 
 

“Por medio del cual se enaltece el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia – PCCC, 
se articula con los Planes de Desarrollo departamentales y municipales, y se dictan 

otras disposiciones” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   
 
 
La presente iniciativa parlamentaria, fue presentada ante la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes el día 29 de abril del año 2021. El proyecto fue publicado en la 
Gaceta 356 de 2021, posteriormente fue remitido a la comisión tercera, en la cual se 
designaron como ponentes a los Honorables Representantes Fabio Fernando Arroyave y 
John Jairo Berrio, quienes rindieron ponencia positiva del presente proyecto de Ley, 
ponencia que fue publicada en la gaceta 543 de 2021. El proyecto de Ley apareció en varias 
oportunidades en el orden del día de la comisión, pero debido a la agenda legislativa que 
tenía la comisión no pudo ser debatido y aprobado en primer debate en la legislatura 2020-
2021, el día 8 de julio mediante oficio C.,T.C.P. 3.3.707-C-21, la mesa directiva de la 
comisión tercera de cámara, tomo la decisión de archivar el proyecto en virtud del artículo 
190 de la Ley 5 de 1992.  
 
En virtud de lo mencionado anteriormente, y toda vez que consideramos que se trata de un 
proyecto relevante para la conservación y preservación del Paisaje Cultural Cafetero de 
Colombia, buscando que la declaración como patrimonio mundial de la humanidad 
realizada por la UNESCO tenga vocación de permanencia en el tiempo, volvemos a poner 
a consideración del Congreso de la República la presente iniciativa legislativa.  
 

1. OBJETO DEL PROYECTO  
 
La presente iniciativa legislativa tiene por objeto enaltecer la cultura cafetera y el paisaje 
inherente a la misma, con el fin de que la Declaración realizada por la UNESCO en el año 
2011 al Paisaje Cultural Cafetero de Colombia – PCCC como Patrimonio Mundial de la 
Humanidad, tenga vocación de permanencia en el tiempo; siendo necesario para ello una 
mayor participación de los entes territoriales.  
 
Así, se hace indispensable que en el territorio se generen políticas y acciones que estén 
encaminadas a buscar la permanencia en el tiempo de tal declaratoria, que, claro está, 
deben estar en consonancia con las políticas y disposiciones adoptadas por la Comisión 
Técnica Intersectorial del PCCC, creada por la Ley 1913 de 2018. Para ello es fundamental 
la participación de las asambleas departamentales y de los concejos municipales, pues solo 
a través de la expedición de las correspondientes ordenanzas y acuerdos, se podrá no solo 
establecer para el territorio objeto de declaratoria las políticas y acciones específicas que 
se requieren en procura de tal fin, sino además porque a través de las mismas se inicia, 

con un mayor impacto, la apropiación en el imaginario colectivo de la declaratoria  efectuada 
por la UNESCO y los beneficios que la misma trae para la región. 
 
En este orden, se hace igualmente imprescindible que, adoptadas estas políticas, las 
mismas sean incluidas, articuladas e integradas en los Planes de Desarrollo presentados 
por los alcaldes y gobernadores de los entes territoriales que integran el PCCC, en tanto es 
un hecho claro que la declaratoria efectuada por la UNESCO y su sentido de apropiación y 
vocación en el tiempo deben ir de la mano con el desarrollo económico, agrario, social, 
turístico y cultural de la zona objeto de la declaración, así como en los territorios de 
influencia.  
 
De igual manera se busca una mayor participación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales de los departamentos que integran la zona del Paisaje Cultural Cafetero de 
Colombia –PCCC, lo anterior para que dentro del ámbito de su competencia y de las 
disposiciones contenidas en la Ley 99 de 1993, específicamente en los numerales 3, 5, 8, 
18 y 29 del artículo 31, brinden recomendaciones, y asesoría a las asambleas y concejos 
municipales en la generación de políticas que podrían ser adoptadas dentro de los procesos 
de preservación, conservación y restauración de aquellas zonas de su jurisdicción que 
forman parte del PCCC. Cabe precisar, que no se busca para el caso, con ocasión de la 
declaración efectuada por la UNESCO, la generación de determinantes ambientales que 
limiten el dominio, uso y/o usufructo del suelo, sino de documentos en los cuales se plasmen 
recomendaciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, frente a las zonas en las 
cuales se encuentra el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia.  

 

2. EL PAISAJE CULTURAL CAFETERO COLOMBIANO. 
 
El Comité de Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura – UNESCO, incorporó en la Lista de Patrimonio Mundial 
de la Humanidad al Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, dicha incorporación data del día 
25 de junio del año 2011. Para la UNESCO se debe resaltar la sobresaliente adaptación 
humana a las difíciles condiciones geográficas en las cuales se desarrolló la caficultura, 
permitiendo posicionar a Colombia como uno de los principales países productores de café, 
y que, sumado a ello, fue una gesta productiva que tiene su natalicio en los senderos, 
parajes y montañas cafeteras. 
 
El PCCC fue reconocido como Patrimonio Cultural de la Nación mediante Resolución N° 
2079 del 7 de octubre del año 2011, expedida por el Ministerio de Cultura “Por la cual se 
reconoce al Paisaje Cultural Cafetero Como Patrimonio Cultural de la Nación” 1,. Dicha 
resolución estableció la responsabilidad del Estado Colombiano frente a la preservación y 
conservación del paisaje, con el fin de que la declaración realizada por la UNESCO tenga 
vocación de permanencia en el tiempo. Aunado a lo anterior, es importante recordar que, 
                                                             
1 Resolución 2079 del año 2011, Ministerio de Cultura Colombiano, disponible en línea en, 
http://paisajeculturalcafetero.org.co/static/files/Resoluci%C3%B3n_2079_de_2011_PCC.pdf 

Colombia aprobó la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y 
Natural de 1972 mediante la Ley 45 de 19832, instrumento internacional imperativo que 
obliga a los estados partes a materializar acciones encaminadas a la efectiva protección de 
las riquezas naturales y culturales.  
 
Ahora, si bien la resolución referenciada anteriormente forma parte de la normatividad 
colombiana, junto con la Ley 1913 del año 2018, consideramos pertinente y necesaria, 
como ya lo indicamos, una mayor participación de los entes territoriales en la generación y 
articulación de las políticas y directrices adoptadas con miras a mantener la vocación de 
permanencia en el tiempo de tal declaratoria, buscando así la introducción de las mismas 
en los Planes de Desarrollo que deben ser presentados y ejecutados por las alcaldías y 
gobernaciones que componen el PCCC. 
 
Es importante entonces mencionar que, estamos frente a un paisaje de enjambre cultural, 
en el que se conjugan elementos naturales, sociales, económicos y culturales, con un alto 
grado de homogeneidad que confluyen en los departamentos cafeteros, siendo una región 
que sobresale no solo a nivel nacional, sino que también constituye un caso excepcional a 
nivel global, pues el esfuerzo humano, familiar y generacional de sus caficultores le ha 
permitido posicionar al cultivo del café como una de las principales actividades productivas 
del triángulo cafetero.  
 
En dicho orden de ideas, tal reconocimiento compromete ampliamente al Estado 
colombiano, a los diversos escenarios y corporaciones internacionales, nacionales y 
regionales, a trabajar de manera articulada buscando su protección y conservación, 
convocando a la par a sus habitantes y a turistas de diversas partes del mundo a forjar lazos 
de cooperación para conocerlo, disfrutarlo y conservarlo. 
 
Ciertamente, el aludido Paisaje Cultural Cafetero Colombiano – PCCC– “reúne áreas 
específicas de 51 municipios y 858 veredas cafeteras en su zona principal y en el área de 
amortiguamiento de los Departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca, 
ubicadas en las ramificaciones central y occidental de la cordillera de los Andes” 3 . Cabe 
destacar en tal sentido, que gracias a la variedad de pisos térmicos que se pueden hallar 
en las mencionadas cordilleras, se han desarrollado representativas zonas de producción 
de café tipo exportación, de consumo y apetencia en muchos países alrededor del mundo, 
por su sabor y aroma excelso, por su cuerpo, textura y variedad; el café decanta una 
herencia cultural que afianza las relaciones entre sus habitantes, su folklore, su sentido de 
pertenencia, y de fomento de lazos de solidaridad, laboriosidad y productividad.  
 
Destáquese que, gracias a su majestuosa ubicación, su relieve, su variedad de climas y 
suelos, sus fuentes hídricas, sus bosques nativos su flora y fauna con especies únicas, el 

                                                             
2 Ley 45 de 1983, “Convención para la protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural”, disponible en 
línea en, http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1600025 
3 Información tomada de la página oficial del PCCC, disponible en línea en, 
http://paisajeculturalcafetero.org.co/ 

PCCC está compuesto por una urdimbre de hábitats sobre los cuales deben volcarse los 
intereses regionales, locales, nacionales e internacionales, a efectos de conservar a 
ultranza su diversidad biológica, que inclusive son claves para la preservación de la 
biodiversidad nacional y mundial.  
 
El PCCC es un modelo innegable de superación frente a todo el globo terráqueo, de 
pujanza, adaptación, productividad, preservación, transformación, generación de 
economías campesinas y productivas, legado de amor por la tierra y por la naturaleza, pues 
es increíble que pese a su ubicación en zonas montañosas y boscosas que en el pretérito 
fueron de difícil acceso, se desarrolló una caficultura que trascendió fronteras, atravesó 
océanos, fue testigo de amores y de pactos entre familias, pactos políticos, fundación de 
municipios, cuna de escritores y poetas, de conquistas históricas que le confirieron 
visibilidad a Colombia ante la comunidad internacional.  
 
Se trata entonces de un PCCC en el que se entrelazan elementos naturales, holísticos, 
económicos y culturales que homogenizan la región, y la conviertan en única, excepcional, 
incomparable e irrepetible en el mundo, de tal suerte que el aludido paisaje puede 
considerarse como un paradigma de tradición, unión familiar entorno al trabajo, cultivo y 
comercialización del café, desde hace un poco más de un siglo, que no se ha extraviado ni 
diluido entre los diferentes atractivos turísticos y culturales de Colombia, sino que contrario 
sensu, se convierte en símbolo representativo y de gran relevancia para la humanidad, 
reconocido coloquialmente como el eje cafetero.  

         
4 Cafetales Quindianos, imagen tomada de internet.  

                                                             
4 Imagen, Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, disponible en línea en, 
https://www.asoaturquindio.com/paisaje-cultural-cafetero-44-35  
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Es de anotar que el PCCC es considerado como un modelo de sostenibilidad en términos 
económicos, culturales, axiológicos, sociales y ambientales, y que han posicionado de 
manera constante, al café colombiano como el más excelso del mundo. Asimismo, cabe 
destacar que la unidad cultural entre sus pobladores, se ha materializado en un patrimonio 
cultural tanto material como inmaterial, en el que brillan por doquier los asentamientos 
urbanos y rurales en los que se privilegian las viviendas cafeteras paisas; de igual manera, 
la unidad cultural ha permitido expresar los vínculos de unión de sus pobladores a través 
de las fiestas, los carnavales de resonancia a nivel mundial, más allá de la leyenda, el mito, 
la metáfora, y la tradición oral. 
 
En este orden de ideas, no es vano señalar que la economía y la cultura del Paisaje Cultural 
Cafetero que data de más de un siglo, se gestó con pequeñas siembras de cafetales, 
gracias a la motivación de querer trabajar la tierra por parte de aquellos que en 
asentamientos rurales, dinamizaron dicha economía y la expandieron de manera 
vertiginosa, de tal suerte que ello obligó a mejorar la infraestructura para  transporte, 
procesamiento y comercialización del café, trayendo consigo la transformación de técnicas 
de producción, casi que únicas e insuperables en el mundo, trayendo consigo una cultura 
de carriel, yipera, de arrieros y de cosechas cafeteras insoslayables que han llegado a 
millones de paladares a escala global.  
 
En efecto, la combinación de múltiples factores como son la colonización antioqueña, la 
producción cafetera creciente, la biodiversidad favorable para la salud, la mente, el espíritu 
y el asentamiento humano, son generadores de excelsas manifestaciones culturales como 
son la danza, la música, la gastronomía típica, la arquitectura de la vivienda campesina 
paisa, la herencia y el legado popular, los dialectos, el valor de la palabra empeñada como 
algo sagrado y el arraigo a la tierra, a la naturaleza propia del PCCC, único en el mundo, 
llamado a ser preservado, visitado, admirado y por qué no decirlo, amado por todos los 
coasociados y todo miembro del género humano. 
 
 

2.1 DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS QUE CONFORMAN EL PAISAJE 
CULTURAL CAFETERO COLOMBIANO – PCCC 

 
El PCCC, está conformado por ciertas zonas cafeteras ubicadas en algunos municipios 
inmersos en los Departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío y Valle del Cauca, entes 
territoriales que se encuentran ubicados en la geografía Central y Occidental de la mítica 
cordillera de los Andes, y que se destacan por su idiosincrasia cultural desarrollada 
alrededor del café encontrando en este una actividad que permite una sostenibilidad 
productiva.  

 5 

En el cuadro que se muestra a continuación aparece la relación de aquellos municipios 
por departamento que integran la zona del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia – PCCC 

DEPARTAMENTO  MUNICIPIOS  
CALDAS Aguadas, Anserma, Aránzazu, Belalcázar, Chinchiná, Filadelfia, La 

Merced, Manizales, Neira, Pácora, Palestina, Riosucio, Risaralda, 
Salamina, San José, Supia, Villamaría y Viterbo.6  
 

RISARALDA  Apia, Balboa, Belén de Umbría, Guática, La Celia, Marsella, Pereira, 
Quinchia, Santa Rosa de Cabal, Santuario, Dosquebradas y Mistrató.7  
 

QUINDIO  Armenia, Buenavista, Calarcá, Circasia, Córdoba, Filandia, Génova, 
Montenegro, Pijao, Quimbaya y Salento.8  
 

VALLE DEL CAUCA Alcalá, Anserma Nuevo, Caicedonia, El Águila, El Cairo, Rio frío, Sevilla, 
Trujillo, Ulloa y Argelia. 9 

                                                             
5 Imagen tomada de la página oficial del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano – PCCC, disponible en, 
http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/mapas 
6 Municipios del Departamento de Caldas que forman parte del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, 
disponible en http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/municipios-en-caldas 
7 Municipios del Departamento de Risaralda que hacen parte del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, 
disponible en: http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/DEPARTAMENTO-DE-RISARALDA 
8 Municipios del Departamento del Quindío que forman parte del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, 
disponible en: http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/municipios-en-quindio 
9 Municipios del Departamento del Valle del Cauca que hacen parte del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, 
disponible en: http://paisajeculturalcafetero.org.co/contenido/departamento-de-valle-del-cauca 

 
3. POLITICA PÚBLICA 

 
 Documento CONPES 3803 del año 2014, Política para la preservación del Paisaje 

Cultural Cafetero de Colombia.  
 
En el documento ya referenciado, se establece una política específica para el Paisaje 
Cultural Cafetero de Colombia, buscando la materialización de acciones que se encuentren 
encaminadas a potenciar su productividad y sostenibilidad, así como su permanencia en el 
tiempo, para ello se establecen un conjunto de estrategias tendientes a mejorar las 
condiciones de preservación y garantizar su sostenibilidad económica, cultural, social y 
ambiental. De igual manera se busca preservar la actividad cafetera en la región y mejorar 
la accesibilidad a los diversos espacios geográficos que conforman el PCCC, situación que 
repercute de manera directa en promover una oferta articulada de servicios turísticos y rutas 
del café, atrayendo de esta manera a foráneos nacionales y extranjeros. 
 
Dentro del documento se establece la necesidad inminente de fortalecer la articulación 
entre los municipios del PCCC, y el sistema de ciudades en las que se viene consolidando 
el triángulo del café, estableciendo una serie de lineamientos y principios para el manejo 
del Paisaje y el bienestar económico y social de sus habitantes, así como la apropiación del 
patrimonio cultural y la sostenibilidad ambiental.  
 
Estudios e investigaciones citados en el documento, permiten vislumbrar la riqueza 
invaluable e inconmensurable que tiene la geografía del Paisaje Cultural Cafetero, 
caracterizándose por ser un territorio con unidades ecológicas prioritarias para la retención 
y regulación del agua, representado en 38 grandes cuencas y 111 microcuencas 
abastecedoras, además de lagos, lagunas, represas y aguas subterráneas. De igual 
manera se citan datos acerca de la producción de café, condiciones de empleo, 
concesiones mineras, índices de pobreza entre otros, en los departamentos del Caldas, 
Risaralda, Quindío y Valle del Cauca.  
 
Dentro de los temas inmerso en el documento CONPES es importante hacer alusión al 
sector turístico, pues el PCCC se ha caracterizado por el aporte de la caficultura a la 
económica nacional y desde hace un algunos años por su oferta turística, entre ellas 
podemos enunciar, la feria de Manizales, la fiesta nacional del café, sitios naturales como 
el Nevado del Ruiz en Caldas, el Parque Nacional Cócora en Salento, Quindío, los Termales 
de Santa Rosa en Risaralda, y parques de atracción dentro de los cuales destaca el Parque 
Nacional del Café en Montenegro – Quindío, entre otro cumulo de lugares y fiestas 
culturales de trascendencia nacional, todos ellos armonizados por el Paisaje Cultural 
Cafetero.  
 
El documento establece una serie de objetivos específicos en los cuales se resalta el 
impulso de la sostenibilidad de la caficultura y el mejoramiento de las condiciones de 

accesibilidad y movilidad en el PCCC, buscando fortalecer no solo la producción cafetera, 
sino también el turismo y el conjunto de actividades que giran en torno a la cultura cafetera.  
Por esta razón el CONPES 3803 del año 2014 reúne en su plan de acción 5 estrategias a 
saber: (i) Generar una apropiación social del patrimonio cultural material e inmaterial del 
PCCC, (ii) Fortalecer el ordenamiento territorial y garantizar la sostenibilidad ambiental, 
económica y social en la zona de influencia del PCCC, (iii) Mejorar las condiciones sociales 
de la población del PCCC, (iv) Fomento de la caficultura en el PCCC, (v) Mejorar la 
accesibilidad y el turismo en el PCCC.  
 

4. EXPEDICIÓN Y ARTICULACIÓN DE POLITICAS Y DISPOSICIONES 
INHERENTES AL PCCC 

La conservación de la declaración del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia como 
Patrimonio de la Humanidad, debe ser una labor mancomunada, que articule a la Nación, 
a las diferentes carteras ministeriales, y especialmente a las entidades territoriales que 
forman parte del PCCC, a través de sus gobernaciones, alcaldías, asambleas 
departamentales y concejos municipales.  
 
Si bien, las asambleas departamentales y los concejos municipales están facultados 
constitucionalmente para expedir disposiciones inherentes a los asuntos de gran relevancia 
y que repercutan directamente con el desarrollo social y económico de su territorio, a la luz 
de lo consagrado en los artículos 300 y 313 superiores respectivamente, consideramos 
importante dar un impulso desde el congreso a esta iniciativa legislativa en aras de 
transformar dichas disposiciones constitucionales en herramientas de raigambre legal que 
estén focalizadas a buscar la preservación del PCCC mediante disposiciones contenidas 
en ordenanzas departamentales y acuerdos municipales, mismas que de igual manera 
deben ser incluidas y articuladas con los planes de desarrollo a nivel municipal y 
departamental.  
 
Lo anterior se debe a que, desde la declaratoria efectuada por la UNESCO en el año 2011, 
la expedición del documento CONPES 3803 de 2014, que estableció la política pública para 
la preservación del PCCC, y la promulgación de la Ley 1913 del año 2018, muchos de los 
entes territoriales y las corporaciones de los mismos han estado ajenos a la adopción, 
articulación e implementación de políticas públicas en el ámbito de su jurisdicción, que se 
encuentren encaminadas a enaltecer la riqueza cultural, ambiental, social y económica que 
tiene el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, políticas que permitan la apropiación de los 
criterios del PCCC de manera homogénea en todos los territorios que lo conforman.  
 
En este orden de ideas, se hace necesario la implementación de políticas públicas y 
disposiciones normativas, que repercutan no solo en la preservación del PCCC, sino 
también en una oportunidad de crecimiento sostenible para la población, pues el mismo se 
traduciría en desarrollo económico, social, turístico y cultural del área de influencia. Es por 
ello la trascendencia que tiene poder llevar a feliz término la presente iniciativa, para que 
todos aquellos reconocimientos, políticas y leyes adoptadas desde el ámbito nacional 
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(Resolución 2079 de 2011, CONPES 3803 de 2014 y Ley 1913 de 2018) se concreten en 
el ámbito regional y local, para de esta manera abrir la posibilidad de mayor desarrollo para 
la región.  
 
Es importante recordar que, con tal reconocimiento, se abre la puerta para fortalecer aún 
más la caficultura en el área declarada, el valor y reconocimiento de nuestro café en el 
mundo, nuestras tradiciones sociales y culturales que nos hacen únicos, además de nuestra 
geografía. 
 
Por otro lado, el turismo es piedra angular en el desarrollo económico y social de la región 
cafetera y tal declaratoria se constituye en un elemento importantísimo para promocionar el 
mismo, dándole al país un destino turístico valioso, al reconocer a nuestra cultura como 
patrimonio de la humanidad. Lo anterior le permitirá a las administraciones regionales y 
locales, contar con disposiciones normativas como las contenidas en el presente proyecto 
de Ley y en la recién expedida Ley 2068 del 31 de diciembre de 2020 “Por la cual se 
modifica la Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones”, con el fin de que 
estructuren un turismo sostenible y que gire en pro de la preservación y conservación del 
PCCC.  
 
De conformidad con todo lo ya indicado, vemos la necesidad de implementar disposiciones 
desde las asambleas y concejos, para preservar dicha declaración, enunciando que dichas 
disposiciones, políticas y lineamientos deben estar en consonancia con lo dispuesto por el 
Comité Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero, que fue creado por la Ley 1913 del año 
2018.  
 

4.1. INCLUSIÓN DE DISPOSICIONES Y POLÍTICAS TENDIENTES A LA 
PRESERVACION, CONSERVACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DE LOS RECURSOS 
HIDRICOS. 

Desde los concejos municipales y las asambleas departamentales, se deberán formular 
disposiciones, políticas y lineamientos que repercutan de manera directa en la salvaguarda 
del recurso hídrico inmerso en la geografía del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, toda 
vez que su vulneración implica poner en riesgo inminente, la garantía de los derechos 
individuales y colectivos, y la declaración del PCCC como patrimonio mundial de la 
humanidad.  

Ciertamente, el no suministro adecuado, oportuno y eficiente del agua, recurso vital 
innegable e irremplazable, se ha visto turbado en diversos espacios y puntualmente, en  
condiciones particulares, tales como su  suspensión, su tratamiento, conexiones 
fraudulentas, contaminación de cuencas hídricas, entre otras puntuales conculcaciones; 
de tal suerte que en pro de establecer tendencias en torno al  amparo de dicho derecho, 
que a la vanguardia, ha dejado de estar protegido bajo la vía de la conexidad, tal y como 
ocurre con algunos derechos innominados, a ser considerado como fundamental, en 
consonancia con las cantidades, condiciones y vías de suministro para sobrevivir.  

Además de lo mencionado hasta aquí, es importante resaltar que el apartado 18.2 de la 
agenda XXI, de la conferencia sobre la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, destaca a renglón seguido lo siguiente:  

El agua se necesita en todos los aspectos de la vida. El objetivo general es velar porque se 
mantenga un suministro suficiente de agua de buena calidad para toda la población del 
planeta y preservar al mismo tiempo las funciones hidrológicas, biológicas y químicas de los 
ecosistemas, adaptando las actividades humanas a los límites de la capacidad de la 
naturaleza y combatiendo los vectores de las enfermedades relacionadas con el agua.10 

Se vislumbra pues que el agua no solamente hace posible la continuidad de la vida, sino 
que a su turno, combate enfermedades ,asimismo, representada en cuencas hídricas, es 
hogar de especies piscícolas, de plantas, y, de diversos tipos de vida, de tal suerte que el 
Estado Social y Democrático de Derecho Colombiano, ha mantenido la incesante 
preocupación por defender las cuencas hídricas, a tal punto de considerar y declarar a 
algunas de ellas, a través de la labor hermenéutica de las Altas Cortes, como sujetos 
especiales de derechos, que gozan de especial protección. 

En pos de la preponderancia del agua como fuente y recurso de vida, la Corte 
Constitucional Colombiana mediante Sentencia C-632 de 2011, cuyo Magistrado Ponente 
fue el Doctor Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, ha precisado que el agua: 

“Es un bien jurídico constitucionalmente protegido, en el que concurren las siguientes 
dimensiones: (I) es un principio que irradia todo el orden jurídico en cuanto se le atribuye 
al Estado la obligación de conservarlo y protegerlo, procurando que el desarrollo 
económico y social sea compatible con las políticas que buscan salvaguardar las riquezas 
culturales de la Nación; (II) aparece como un derecho constitucional de todos los individuos 
que es exigible por distintas vías judiciales, (III) tiene el carácter de servicio público, 
erigiéndose junto con la salud, la educación y el agua potable, en un objeto social cuya 
realización encuentra pleno fundamento en el fin esencial de propender por el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población del país; y (IV) aparece como una 
prioridad dentro de los fines del Estado, comprometiendo la responsabilidad directa del 
Estado al atribuirle los deberes de prevención y control de los factores de deterioro 
ambiental y la adopción de medidas de protección.”11   

Resulta preciso resaltar que el Derecho al agua considerado como fundamental, por parte 
de la Honorable Corte Constitucional Colombiana, cobra cimientos en los anaqueles del 
Derecho Internacional y amplifica el alcance de protección de los Derechos Colectivos y 
Sociales, que se decanta de lo preceptuado en los artículos 8, 79 y 80 superiores.  

En dicho orden de ideas, es menester destacar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
79 de la Carta Política, todas las personas, tienen derecho a gozar de un ambiente sano, 
siendo un deber ineludible para el Estado, proteger la biodiversidad, conservas áreas de 
especial protección –verbigracia, las cuencas hídricas- y concientizando a la postre, a 

                                                             
10 Agenda XXI conferencia sobre el medio ambiente, Organización Naciones Unidas, 
https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/index.htm 
11 Corte Constitucional, año 2011, MP Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, Sentencia C-632 del año 2011, 
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2011/C-632-11.htm 

todos los coasociados, sobre la necesidad de promover la conservación de los recursos 
naturales. Asimismo, el artículo 80 de la aludida Carta Constitucional, consagra 
obligaciones especiales que recaen tanto en el Estado, como en los particulares, en la 
medida en que el manejo, aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, en 
pro del Desarrollo Sostenible, es tarea permanente de todos los miembros del tejido 
social, mancomunando a la postre, múltiples esfuerzos para evitar el deterioro ambiental.  

Las razones delanteramente expuestas son argumento suficiente para que, desde las 
corporaciones municipales y departamentales, se expidan disposiciones que repercutan 
de manera directa en la preservación, conservación y descontaminación de las cuencas 
hidrográficas inmersas en el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, propendiendo porque 
el mismo tenga vocación de permanencia en el tiempo y permita posicionar al triangulo 
cafetero como destino turístico para nacionales y extranjeros.  

 

5. INCORPORACION DE LAS POLITICAS Y DISPOSICIONES DEL PAISAJE 
CULTURAL CAFETERO EN LOS PLANES DE DESARROLLO DE LAS 
ENTIDADES TERRITORIALES.  

 
Los Planes de Desarrollo aparecen reglamentados por la Ley 152 de 1994 “Por la cual se 
establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo” y tienen su fundamento constitucional en 
el artículo 339 de la Carta Política. Los mismos deben establecer los propósitos y objetivos 
nacionales y territoriales, según sea el caso, en materia económica, social y ambiental (Plan 
de Desarrollo Nacional y Planes de Desarrollo Territoriales), siendo, en consecuencia, el 
derrotero en los periodos constitucionales de los alcaldes y gobernadores.  
 
El contenido de los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales, es el siguiente, según 
el artículo 31 de la Ley 152 de 1994:  
 

Artículo 31: Contenido de los planes de desarrollo de las entidades territoriales. Los planes 
de desarrollo de las entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan 
de inversiones a mediano y corto plazo, en los términos y condiciones que de manera general 
reglamenten las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales o las 
autoridades administrativas que hicieren sus veces, siguiendo los criterios de formulación, 
establecidos en la presente Ley. …”.12 

Con la presente iniciativa legislativa buscamos que los alcaldes y gobernadores de las 
entidades territoriales que conforman el PCCC incorporen dentro de sus planes de 
desarrollo no solo los lineamientos y directrices contenidas el CONPES 3803 de 2014,  y 
aquellas que emanen desde la Comisión Técnica Intersectorial del Paisaje Cultural 
Cafetero, creada por la Ley 1913 de 2018, sino que también podrán tener en cuenta, 
aquellas disposiciones que emanen desde las asambleas y concejos para tal fin, las cuales 

                                                             
12 Ley 152 de 1994, por la cual se establece la Ley orgánica de Plan de Desarrollo, disponible en línea en, 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=327

deberán, en todo caso, estar en consonancia con las políticas señaladas por la ya referida 
Comisión.  

Lo anterior con el fin de que en sus planes de desarrollo se establezcan acciones, 
programas y diversos lineamientos que estén encaminados a buscar la preservación, 
protección, conservación y eventual restauración del PCCC, con el fin de la declaración 
realizada por la UNESCO tenga vocación de permanencia en el tiempo. 

Dichas directrices deberán estar encaminadas a preservar los atributos reconocidos al 
PCCC por la UNESCO, atendiendo, a las características propias de cada uno de los 
municipios que conforman el mismo, procurando, en todo caso, por la realización de 
acciones mancomunadas que le entreguen a la región cafetera su verdadera posición en el 
país, y que repercutan directamente en mostrar a los Departamentos de Caldas, Risaralda, 
Quindío y Valle del Cauca como destinos turísticos con un alto nivel cultural, económico, 
social y ambiental, con  una riqueza invaluable en flora, fauna y cultura cafetera, siendo 
esta ultima un ejemplo palpable de pujanza, resiliencia y unos deseos inconmensurables 
de enaltecer la infinidad de verdes que se encuentran inmersos en nuestros parajes.   

 

6. FUNDAMENTOS LEGALES  

 - Constitución Política de Colombia - 1991  13 

-ARTÍCULO 8: Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación. 
-ARTÍCULO 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. 
La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las 
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines. 
-ARTÍCULO 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.  
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas. 
-ARTICULO 300: Corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de 
ordenanzas. (…) #2 – Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el 
desarrollo económico y social, el apoyo financiero y crediticio a los municipios, el 
turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de comunicación y el 
desarrollo de sus zonas de frontera. (…) 

                                                             
13 Constitución Política de Colombia, 1991, disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html  
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-ARTICULO 313: Corresponde a los concejos (…) # 2 Adoptar los correspondientes 
planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas (…) # 10 
Las demás que la Constitución y la Ley le asignen. (...) 
-ARTICULO 339: Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte 
general y un plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En la 
parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las 
metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y 
orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán 
adoptadas por el Gobierno. El plan de inversiones públicas contendrá los 
presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos de inversión 
pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su 
ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal. 
Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre ellas 
y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso 
eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan 
sido asignadas por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales 
estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano 
y corto plazo. 

 
- Ley 45 de 1983 “Por medio de la cual se aprueba la "Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural", hecho en París el 23 de noviembre de 1972 y se 
autoriza al Gobierno Nacional para adherirse al mismo

-Agenda XXI, Organización de las Naciones Unidas, sobre la Declaración de Rio sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, Rio de Janeiro, Brasil, junio de 1992.  

-Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 
Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones.” 

- Ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”  

- Declaración por parte de la UNESCO del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, 
incorporación a la lista de Patrimonio Mundial de la Humanidad, 25 de junio del año 2011 

- Resolución 2079 de 2011 “Por la cual se reconoce al Paisaje Cultural Cafetero Como 
Patrimonio Cultural de la Nación” 

- Documento CONPES 3803 de 2014, “Política para la preservación del paisaje cultural 
cafetero de Colombia” 

- Ley 1913 del 11 de julio del año 2018, “Por medio de la cual se crea la comisión 
intersectorial como instancia que coordine y promueva programas y actividades que se 
desarrollen en las zonas del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano (PCCC) y se fortalecen 

las estrategias y criterios que la UNESCO definió para inscribirlo en la lista de Patrimonio 
Mundial” 

-Corte Constitucional Colombiana, Sentencia C-632 del 24 de agosto del año 2011, 
Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 

 
7. RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y LA SOCIEDAD COLOMBIANA EN 

CUANTO A LA PROTECCION DEL PAISAJE CULTURAL CAFETERO 
COLOMBIANO.  

En este punto es importante precisar el artículo 5 de la Convención sobre la protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la UNESCO 14, el cual establece lo siguiente:  

“Con objeto de garantizar una protección y una conservación eficaces y revalorizar lo más 
activamente posible el patrimonio cultural y natural situado en su territorio y en las condiciones 
adecuadas a cada país, cada uno de los Estados Partes en la presente Convención procurará 
dentro de lo posible:  
-a) adoptar una política general encaminada a atribuir al patrimonio cultural y natural una función 
en la vida colectiva y a integrar la protección de ese patrimonio en los programas de planificación 
general;  
-b) instituir en su territorio, si no existen, uno o varios servicios de protección, conservación y 
revalorización del patrimonio cultural y natural, dotados de un personal adecuado que disponga 
de medios que le permitan llevar a cabo las tareas que le incumban;  
-c) desarrollar los estudios y la investigación científica y técnica y perfeccionar los métodos de 
intervención que permitan a un Estado hacer frente a los peligros que amenacen a su patrimonio 
cultural y natural;  
-d) adoptar las medidas jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras 
adecuadas, para identificar, proteger, conservar, revalorizar y rehabilitar ese patrimonio; y 
(Negrillas y subrayado propio) 
-e) facilitar la creación o el desenvolvimiento de centros nacionales o regionales de formación en 
materia de protección, conservación y revalorización del patrimonio cultural y natural y estimular 
la investigación científica en este campo”.  

Vistos los literales que nos trae el artículo 5 de la ya referenciada convención, resulta dable 
entonces señalar la pertinencia de la presente iniciativa legislativa, con el fin de adoptar 
medidas encaminadas a buscar la protección y preservación del ambiente y en especial 
buscar la incorporación de las políticas y disposiciones inherentes al Paisaje Cultural 
Cafetero Colombiano, en los planes de desarrollo de las entidades territoriales. 

8. IMPACTO FISCAL  

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 2003 15 “Análisis del impacto fiscal de las 
normas”, el presente proyecto no ordena gasto, ni genera beneficios tributarios adicionales, 
por lo cual no tiene un impacto para las finanzas del gobierno. 

                                                             
14 Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, 1972, disponible en línea en, 
https://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf 
15 ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el impacto fiscal de cualquier 
proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios deberá hacerse explícito y 

No deberá entonces el Gobierno Nacional de disponer de más recursos que aquellos que 
hayan sido aprobados o dispuestos para la efectividad de leyes anteriores. El presente 
proyecto de Ley no genera ni ordena erogación alguna. 
 

9. CONVENIENCIA DEL PROYECTO 

Por todo lo ya indicado, consideramos que el presente proyecto de Ley es de vital 
importancia y conveniencia no solo para el triángulo cafetero, sino para la Nación, pues en 
la medida que se genera desarrollo en una región, el país entero se beneficia del mismo; la 
iniciativa busca articular esfuerzos conjuntos entre los entes territoriales, la Comisión 
Técnica Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero, las autoridades regionales que 
conforman el PCCC; en este orden, es relevante adoptar medidas encaminadas a 
salvaguardar dicha declaración y propender por su vocación de permanencia en el tiempo, 
demostrando así el compromiso del Estado y la sociedad colombiana, con la protección de 
los ecosistemas y el valor agregado que se le debe dar al triangulo cafetero objeto de dicha 
declaración.  
 
Bajo las anteriores orientaciones, es menester entonces que las políticas y directrices 
tendientes a la protección, preservación y desarrollo del Paisaje Cultural Cafetero 
Colombiano sean incorporadas a los Planes de Desarrollo territoriales, debiendo ser 
revisadas cada cuatro años, como corresponde a los Planes de Desarrollo para una 
correcta efectividad de las mismas. Lo anterior, fomentará por demás la confianza de 
amplios sectores económicos, sociales, políticos, culturales, ecológicos, entre otros; 
vigorizando a la postre, turismo, inversión, reconocimiento y proyección reforzada en los 
terrenos de la política nacional e Internacional 
 

Con base en lo expuesto anteriormente, ponemos a disposición de la Honorable 
Cámara de Representantes de la Republica de Colombia, la discusión y aprobación 
del presente Proyecto de Ley.  

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo…. Disponible en 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0819_2003.html 

PROYECTO DE LEY N° ____ DE 2021 
 

“Por medio del cual se enaltece el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia – PCCC, 
se articula con los Planes de Desarrollo departamentales y municipales, y se dictan 

otras disposiciones” 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. Objeto:  La presente Ley tiene por objeto enaltecer el Paisaje Cultural 
Cafetero de Colombia - PCCC, con el fin de que, su declaración como Patrimonio Mundial 
de la Humanidad tenga vocación de permanencia en el tiempo, por tanto, resalta la pujanza, 
adaptación, productividad, preservación, transformación, generación de economías 
campesinas, y esfuerzo humano, familiar y generacional alrededor del café. 
 
ARTÍCULO 2. Las asambleas departamentales y los concejos municipales de las entidades 
territoriales que conforman el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia – PCCC, expedirán 
mediante ordenanzas y acuerdos respectivamente, las políticas y disposiciones tendientes 
a preservar los atributos reconocidos por la UNESCO al Paisaje Cultural Cafetero de 
Colombia – PCCC. Teniendo en cuenta para ello las políticas y directrices adoptadas por la 
Comisión Técnica Intersectorial del PCCC, creada a través de la Ley 1913 de 2018, la 
declaratoria efectuada por la UNESCO y el documento CONPES 3803 de 2014 que 
estableció la “política para la preservación del paisaje cultural cafetero de Colombia”.  
 
Parágrafo Primero. Las políticas y disposiciones que se expidan desde las asambleas 
departamentales y los concejos municipales, mediante ordenanzas y acuerdos 
respectivamente, deberán priorizar la preservación, conservación y descontaminación de 
los recursos hídricos ubicados en sus territorios. 
 
Parágrafo Segundo: Las ordenanzas departamentales y los acuerdos municipales, a 
través de las cuales se adopten las políticas y disposiciones de las que trata el presente 
artículo, deberán ser expedidos dentro del año siguiente a la expedición de la presente Ley, 
y serán proyectadas para periodos de cuatro años, vencidos estos, deberán ser revisadas 
y modificadas según sea el caso.  
 
ARTÍCULO 3. Las políticas y disposiciones que se adopten desde la Comisión Técnica 
Intersectorial del PCCC, creada por la Ley 1913 de 2018, aquellas consagradas en el 
documento CONPES 3803 de 2014 y las que expida el Gobierno Nacional relacionadas con 
la conservación y preservación del PCCC, deberán ser integradas por los gobernadores y 
alcaldes, en los Planes de Desarrollo de los departamentos y municipios que conforman el 
Paisaje Cultural Cafetero de Colombia.  
 
ARTÍCULO 4. Las Corporaciones Autónomas Regionales de los departamentos que 
conforman el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, actuando dentro del ámbito de las 
competencias y funciones establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y aquellas 
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que la adicionen o modifiquen, efectuarán, a través de un documento elaborado para tal fin 
y dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, sus 
recomendaciones de carácter ambiental en procura de la preservación, conservación y 
restauración de los atributos reconocidos por la UNESCO al Paisaje Cultural Cafetero de 
Colombia – PCCC, así como para su desarrollo sostenible, atendiendo para ello a las 
particularidades propias de cada uno de los territorios que hacen parte de su jurisdicción.   
 
El mencionado documento de recomendaciones deberá ser dirigido por cada una de las 
Corporaciones Autónomas Regionales a la asamblea departamental, a los concejos 
municipales, al respectivo gobernador y a los alcaldes municipales de su jurisdicción, siendo 
por demás insumo fundamental para las funciones que corresponden al Comité Técnico 
Intersectorial del Paisaje Cultural Cafetero de Colombia. 
 
-ARTÍCULO 5:  Declárase en el calendario nacional el 25 de junio como el día del Paisaje 
Cultural Cafetero de Colombia. 
 
-ARTÍCULO 6: El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, impulsará el turismo en el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia – PCCC, además 
realizará acciones que permitan un desarrollo organizado del turismo alrededor del café, la 
conservación y preservación del ambiente, el aprovechamiento de oportunidades de 
fortalecimiento institucional en materia turística y la promoción del Paisaje Cultural Cafetero 
de Colombia como destino turístico.  
 
-ARTÍCULO 7: VIGENCIA: La presente ley rige a partir de su fecha de promulgación.  
 
 
 
 
 
 
 
DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ  
Representante a la Cámara  
Departamento del Quindío  
Partido Centro Democrático              

 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS  
Representante a la Cámara  
Departamento del Valle del Cauca  
Partido Centro Democrático. 

 
 
 
 
John Harold Suárez Vargas 
Senador de la República 
 

John Harold Suárez Vargas

 

 

 
 
 
 
AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 
Senadora de la República  
Partido MIRA 
 
 

 

ENRIQUE CABRALES BAQUERO 
Representante a la Cámara  
Centro Democrático  

 
LUÍS FERNANDO GÓMEZ BETANCURT 
Representante a la Cámara  
Centro Democrático 
 
 

 
CHRISTIAN M. GARCÉS ALJURE 
Representante a la Cámara 
Centro Democrático 

 

  

 
MARIA DEL ROSARIO GUERRA 
Senadora de la República  
Partido Centro Democrático 
 

 
 

 
ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR 
Senador de la República 
Partido Centro Democrático. 

 
LUCIANO GRISALES LONDOÑO  
Representante a la Cámara  
Departamento del Quindío  
Partido Liberal

PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se crea el Programa Retiro Parcial de Pensiones del RAIS COVID-19.

 
Proyecto de Ley N° _______ de 2021 

 
“Por medio del cual se crea el Programa Retiro Parcial de Pensiones del RAIS 

COVID-19.” 
 

OBJETO 
 

El presente proyecto busca crear el Programa Retiro Parcial de Pensiones 
COVID 19 con el fin de permitir que los afiliados al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad -RAIS-, que han dejado de cotizar a julio del año 
2020, puedan retirar el equivalente al 10% de los recursos que hubieran 
depositado en las cuentas individuales de capitalización, como un 
mecanismo de apoyo financiero para contrarrestar los efectos económicos 
derivados de la cuarentena adoptada como medida sanitaria para contener 
el COVID 19.   
 
Es necesario resaltar que los millones de colombianos que se beneficiarán con 
este programa, no se encuentran cubiertos por los programas sociales 
dispuestos por el Gobierno Nacional y mercen un alivio que contribuya con 
un flujo de caja en hogares de clase media o en situación de pobreza oculta 
que han visto disminuido sus ingresos.  
 
Además, la incitiva permitirá dinamizar la economía del país al permitir la 
circulación de estos recursos, en un momento en que se ha visto contraída 
por causa de las medidas sanitarias, como se entrará a explicar. 
 
Es necesario aclarar que el retiro parcial sólo estará destinado a quienes 
cotizan en el RAIS, pues como su mismo nombre lo indica, se trata de un 
régimen en donde cada persona deposita dinero a una cuenta individual 
para contar con una mesada en su vejez -o en su defecto ser utilizada por sus 
sobrevivientes-, dinero que conforme a las normas vigentes, son utilizados 
para inversiones por las Administradoras de Fondos de Pensiones -AFP- con el 
fin de subir los dividendos de los titulares mientras llega el momento del retiro. 
Al contrario de este régimen, quienes se encuentran en el de Prima Media 
con Prestación Definida, entregan los recursos para su pensión a una bolsa 
común administrada por COLPENSIONES, los cuales se utilizan para pagar las 
mesadas de los actuales pensionados, quienes en su momento entregaron 
sus recursos para los pensionados que debían ser atendidos en su momento. 

 

2

Es por esto que para el caso de los afiliados al régimen de Prima Media con 
Prestación Definida no se podría aplicar el Programa Retiro Parcial de 
Pensiones del RAIS COVID-19. 
 
A continuación, se entran a exponer las consideraciones tenidas en cuenta y 
que justifican esta medida de la siguiente manera:  
 

1. Problemática; 
2. Naturaleza del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS;  

Fondo de Garantía de Pensión Mínima.  
Fondo de Garantía de Pensión Mínima.  

3. Alcance de los Programas sociales del Estado destinados a atender a 
las familias más vulnerables durante la cuarentena.  

4. Población beneficiaria del retiro parcial de sus recursos de las AFP. 
5. Experiencias internacionales relacionadas.  
6. Impacto en la economía de la propuesta del retiro parcial de AFP.  
7. Respuesta del Gobierno Nacional.  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y NORMATIVOS.  
 

1. Problemática 
 
La Emergencia Sanitaria global generada por el COVID-19, ha hecho que 
varios Estados, entre ellos Colombia, hayan tomado medidas de aislamiento 
con el objetivo de evitar la propagación del virus. Estas medidas han 
revolucionado la actividad económica en todos sus niveles. El sector 
productivo ha tenido que adoptar nuevas medidas de bioseguridad para 
continuar con sus labores y en el sector servicios se han implementado 
medidas de teletrabajo a un ritmo nunca antes visto con todas las limitaciones 
que esto representa. Sin embargo, y de forma inevitable se ha dado el 
aumento de desocupación laboral afectando a diferentes sectores.   
 
Solo en Latinoamérica se tiene proyectado que el Producto Interno Bruto 
presente una disminución del 5,3% en toda la región. Este tipo de contracción 
no se presentaba desde la gran depresión en 1929 en donde a nivel regional 
presentó una disminución el 4,9%1. Para Colombia, se estima que, de la 

 
1 (CEPAL, 2020) 
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composición de su actividad empresarial, el 22,2% de las empresas se 
encuentra en los sectores más afectados, el 71% en los medianamente 
afectados y el 6,8% en los menos afectados.2 De igual forma, se estima que 
debido a las afectaciones del mercado laboral causadas por la problemática 
sanitaria generada por el COVID-19, en términos de la cantidad y calidad de 
empleo, exista un aumento de 5,3 millones de personas desempleadas en un 
escenario optimista o un aumento de 24,7 millones de personas desempleadas 
en un escenario pesimista a nivel global3.  A su vez, se calcula que el mercado 
laboral Colombiano se deteriore, dejando a 1,4 millones de personas 
desempleadas, ubicando la Tasa de Desempleo alrededor de un 16%, 
aproximadamente un 5% adicional comparada con el año anterior4.    
 

2. Naturaleza del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS. 
 
Hasta 1993, el sistema de pensiones en nuestro país era un sistema de 
prestación definida o de reparto, o también llamado de prima media de 
orden estatal. A partir de 1993 con la expedición de la ley 100, adicional al 
régimen de prima media se creó el régimen de ahorro o de capitalización 
individual, con aportes a un régimen asistencial y con contribuciones para la 
solidaridad, como una opción de naturaleza privada, al régimen de pensión 
administrada por el estado.  
 
Esta nueva modalidad de cotización para acceso a una pensión dio paso al 
Sistema de General de Pensiones en Colombia, agrupando a una serie de 
entidades, normas y procedimientos accesibles y de carácter público, cuya 
finalidad es la de garantizar una mejor calidad de vida de las personas en la 
vejez. Es así como este nuevo sistema permitió la creación de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones -AFP- de naturaleza privada, la 
posterior conversión del ISS en COLPENSIONES de naturaleza pública, y la 
transformación del sistema de pensiones de nuestro país.  
 

 Régimen de Prima Media (RPM) Con Prestación Definida.  
 
Este régimen está definido en los artículos 31 y subsiguientes de la ley 100 de 
1993. Se caracteriza porque los aportes que realizan los afiliados se depositan 
en un fondo común, administrados por una entidad pública y permite la 

 
2 (CEPAL, 2020) 
3 (OIT, 2019) 
4 (Fedesarrollo, 2020)  

4

entrega de las mesadas a quienes ya han adquirido o sobre quienes se ha 
constituido el derecho de pensionarse por vejez, invalidez o por ser 
sobreviviente. En otras palabras, las pensiones se financian con el dinero de 
quienes son cotizantes, y para cuando esos cotizantes se pensionen, sus 
pensiones serán pagadas con las cotizaciones de nuevos cotizantes, y en su 
defecto, las pensiones serán garantizadas con el Presupuesto General de la 
Nación. Este ciclo de relevo de cotizantes, por así llamarlo, es la característica 
que atiende al principio de solidaridad de la Constitución Política Colombia.   
 
Lo anterior se encuentra expresamente consagrado en el literal b) del artículo 
32 de la ley 100 de 1993, el que se señala lo siguiente: “Los aportes de los 
afiliados y sus rendimientos, constituyen un fondo común de naturaleza 
pública, que garantiza el pago de las prestaciones de quienes tengan la 
calidad de pensionados en cada vigencia, los respectivos gastos de 
administración y la constitución de reservas de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley”. 
 
Los requisitos para adquirir la pensión de vejez en el régimen de prima media 
están señalados en el artículo 33 de la ley 100 de 1993 (modificado por el 
artículo 9 de la Ley 797 de 2003), y son básicamente dos: tener 62 años si es 
hombre y 57 años si es mujer; y haber cotizado como mínimo 1.300 semanas. 
La mesada pensional en el régimen de prima media depende de dos 
factores: promedio de los salarios de los últimos 10 años o en toda su vida 
laboral; cantidad de semanas cotizadas. El porcentaje inicial de la pensión 
será equivalente al 65% del Ingreso Base de Liquidación (IBL) para las primeras 
1.000 semanas y por cada 50 semanas adicionales, el IBL de pensión 
incrementa en 1.5% sin sobrepasar el 80% del IBL. La pensión no puede ser 
inferior a 1 SMLMV ni superior a 25 SMLMV5. 
 

 Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad -RAIS.  
 
Para este régimen se autorizó la creación de las Sociedades Administradoras 
de Fondos de Pensiones -AFP-, cuya tarea es la de manejar los recursos de los 
cotizantes que se afilian a los mismos. Además de administrarlos en sentido 
estricto, las AFP quedaron facultadas para invertirlos en diferentes operaciones 
dependiendo del tipo de riesgo.  En este sentido el RAIS tiene las siguientes 
características: 

 
5 (ASOFONDOS, s.f.) 

 Cada afiliado tiene una cuenta individual, denominada cuenta 
individual de capitalización, en donde se registran sus aportes y los 
rendimientos financieros que le corresponden de acuerdo a las 
inversiones realizadas por las AFP. 
 

 La pensión está sujeta al capital que se ha acumulado durante la vida 
laboral, su frecuencia, el tamaño de los aportes y la rentabilidad. Es 
decir que los afiliados al RAIS podrán pensionarse a la edad que 
decidan siempre y cuando el capital acumulado le permita obtener 
una pensión del 110% del SMLMV. Si cumplidos estos requisitos el afiliado 
quiere continuar cotizando hasta los sesenta (60) o sesenta y dos (62) 
años si es mujer u hombre respectivamente.  

 
 De cada cotización se destina un porcentaje para el Fondo de Garantía 

de Pensión Mínima, como principio de solidaridad. Este fondo se destina 
para complementar los ahorros de las personas que llegando a su edad 
de retiro, no han acumulado el capital suficiente para recibir un SMLV. 

 
 Al ser capital individual, pertenece al pensionado y se puede heredar, 

es decir entraría a la masa que se debe distribuir como herencia. 
 

 No hay mínimo de semanas requeridas. La pensión dependerá 
únicamente del monto del ahorro y de los rendimientos obtenidos a 
través del tiempo. 

 
Cuando llegue el momento de pensionarse a través de esta figura, se podrá 
elegir una de las siete modalidades de pensión de las Administradoras de 
Fondos de Pensión, así: renta vitalicia; retiro programado; retiro programado 
con renta vitalicia diferida; renta temporal variable con renta vitalicia diferida; 
renta temporal variable con renta vitalicia inmediata; retiro programado sin 
negociación de bono pensional; renta temporal cierta con renta vitalicia de 
diferimiento cierto. 
 

 Fondo de Garantía de Pensión Mínima.  
 
El Fondo de Garantía de Pensión mínima fue creado con base en lo 
establecido en la Ley 100 de 1993, que en su artículo 65 dispone que “Los 
afiliados que a los sesenta y dos (62) años de edad si son hombres y cincuenta 

y siete (57) si son mujeres, no hayan alcanzado a generar la pensión mínima 
de que trata el artículo 35 de la presente Ley, y hubiesen cotizado por lo 
menos mil ciento cincuenta semanas (1.150), tendrán derecho a que el 
Gobierno Nacional, en desarrollo del principio de solidaridad, les complete la 
parte que haga falta para obtener dicha pensión.” Dicho Fondo cuenta hoy, 
según información proporcionada por Asofondos, con 24 billones de pesos6, 
que conforme a lo señalado por las AFP estaban disponibles en el momento 
de expedirse el decreto 558 de 20207. 
 
Ahora bien, el hecho de que se permita únicamente a las personas dentro 
del RAIS hacer el retiro efectivo de parte de sus ahorros contenidos dentro del 
Fondo de Garantías de Pensión Mínima, no denota un trato discriminatorio, 
toda vez que, como se expuso en la Sentencia C-538/1996, “No se requiere 
que ambos sistemas sean exactamente iguales, para que respondan a la 
finalidad de asegurar la pensión mínima, lo relevante es que el conjunto de 
las características y condiciones propias y que operan en cada uno de ellos, 
guarden la necesaria justificación objetiva y razonable, y constituyan medios 
que guarden proporcionalidad con la consecución del fin propuesto, o sea, 
la de asegurar una pensión mínima.”  
 
En ese sentido, el legislador buscó en la Ley 100 que ambos regímenes 
cuenten con mecanismo que atiendan el principio de solidaridad, uno por 
vía de una bolsa común con relevo de cotizantes y pensionados, y otra por 
medio de la figura del fondo de Garantía de Pensión Mínima.  
 

 Rendimientos Financiera AFP 
 
Ahora bien, entrando en el detalle de las cifras del sector, este es el panorama 
actual de los fondos privados de pensiones. El 2019 fue sin lugar a dudas uno 
de los mejores años para los fondos. Al final del año sumaban un total de 280 
billones de pesos con un total de 16.617.248 afiliados en Pensiones Obligatorias.  
 

 
6 (ASOFONDOS, s.f.) 
7 Mediante este decreto el Gobierno Nacional permitió el traslado de cerca de 20 mil pensionados con mesada de pensiones de 1 
SMLV de las AFP a COLPENSIONES, como medida para contrarrestar la posible descapitalización de las Administradoras ante el 
desequilibrio de sus inversiones por la volatilidad del mercado. El respecto las AFP solicitaron al Gobierno Nacional considerar los 
recursos del Fondo de Garantía de Pensión Mínima que cuenta con $24 billones. (ESPECTADOR, s.f.) 
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Ilustración1.  

Fuente: Asofondos. Valor Fondos de Pensiones a Febrero 2020. 
 
Estas cifras contrastan con las del año anterior, reflejando un aumento 
sustancial en el valor del fondo. Para el final del 2018 el valor del fondo de 
Pensiones Obligatorias sumaba 234 billones de pesos, lo cual representó un 
crecimiento de 20,1% en un solo año (SUPERFINANCIERA, s.f.) 8.  
 
Sin embargo, dada la emergencia generada por el COVID-19 y otros factores 
como la guerra de precios por el petróleo entre Arabia Saudita y Rusia, 
ocasionaron una caída estrepitosa de los índices bursátiles a nivel mundial 
para el mes de marzo. A nivel mundial, uno de los indicadores de referencia 
más importantes como lo es el S&P de Estados Unidos disminuyó en un 17,4%. 
Lo propio pasó con el mercado accionario colombiano. El Índice Accionario 
de Capitalización de referencia para la bolsa de valores colombiana 
(COLCAP) cayó en un 27,5% y teniendo en cuenta que la TRM cayó en un 
37,2% al superar la barrera de los 4.000 pesos el dólar en el mes de marzo de 
20209.  
 
Esta situación generó un movimiento en los fondos de pensiones bastante 
significativo, como se puede observar al contrastar la Ilustración 1 y la 
Ilustración 2. El Fondo de Pensiones Obligatorias pasó de tener 280 billones de 
pesos a 267 billones de pesos (una disminución del 4,6%). Asimismo, el fondo 
de Cesantías pasó de 18 a 16 billones de pesos (una disminución del 11,11%) y 
el fondo de Pensiones Voluntarias se mantuvo 21 billones de pesos.  

 
8 (SUPERFINANCIERA, s.f.) 
9 (Dinero, 2020) 

Ilustración2.  
Fuente: Asofondos Fondos de Pensiones a Abril 2020 

 

 
Ilustración 3 . 

Fuente: Asofondos. Cálculos propios Valor Fondos de Pensiones a Abril 2020 
 
A pesar de esta situación, está perdida representa un movimiento que es 
característico de las inversiones en las cuales los fondos privados tienen sus 
recursos. La volatilidad de los mercados hace que el monto de las inversiones 
crezca y disminuya, según las tendencias de la actividad económica, pero 

9

en el largo plazo, siempre están al alza. Esto se puede observar en la rápida 
recuperación que los fondos tuvieron para el mes de abril de 2020.  Aunque 
Asofondos no ha publicado su más reciente reporte detallado de las cifras, la 
entidad aclaró que en abril de este año hubo un repunte en sus ganancias. 
El gremio explicó que de 100 pesos que estaban invertidos en enero de 2019, 
para diciembre del mismo año representaban 114,3 pesos, para luego 
ubicarse en 105 pesos en marzo de 2020, que en abril 2020 terminó en 109 
pesos10. Con este panorama aclarado, se puede observar que en el largo 
plazo a pesar de la volatilidad del fondo, se espera que este crezca tenga un 
crecimiento sostenido.  
 
 

3. Alcance de los Programas sociales del Estado destinados a atender a 
las familias más vulnerables durante la cuarentena.  

 
En cuanto a los subsidios proyectados por el Gobierno Nacional en aras de 
mitigar los efectos de la Emergencia Económica, Social y Ecológica, se puede 
observar que es imperativo producir auxilios para aquellas personas que se 
encuentran en el régimen contributivo, no únicamente a aquellas del régimen 
subsidiado. Debe denotarse entonces que las ayudas producidas por el 
Gobierno Nacional son las siguientes:  
 

 Transferencia Monetaria Extraordinaria Familias en Acción 
 

Mediante el Decreto 458 de 2020 del 22 de marzo de 2020 se autoriza al 
Gobierno Nacional a realizar una primera entrega de una transferencia 
monetaria no condicionada, adicional y extraordinaria en favor de los 
beneficiarios del programa Familias en Acción. Según información 
proporcionada por el Gobierno Nacional, las transferencias monetarias 
extraordinarias liquidadas beneficiaron a 2.666.936 familias a nivel nacional, de 
las cuales 2.574.454 han cobrado o retirado los recursos de los incentivos, con 
una inversión total de $386.705.720.000. Posteriormente mediante el Decreto 
659 de 2020 del 13 de mayo de 2020, se autorizó una segunda entrega. 
Beneficiará a aproximadamente 2.649.154 familias pobres y vulnerables, con 
una inversión aproximada de $ 384.000.000.000 de pesos, datos 
proporcionados por el Decreto 659 de 2020. 
 

 
10 (La República, 2020) 

 Transferencia Monetaria Extraordinaria Adulto Mayor  
 

Con el Decreto 458 de 2020 del 22 de marzo de 2020 se autorizó al Gobierno 
Nacional a realizar una primera entrega de una transferencia monetaria no 
condicionada, adicional y extraordinaria en favor de los beneficiarios del 
programa Protección Social al Adulto Mayor -Colombia Mayor. Según 
información proporcionada por el Gobierno Nacional, 1.703.500 adultos 
mayores han sido beneficiados con el auxilio mencionado. Posteriormente 
mediante el Decreto 659 de 2020 del 13 de mayo de 2020 se autorizó una 
segunda entrega de esta naturaleza. A la luz de este último decreto, se busca 
entregar a aproximadamente 1.666.063 beneficiarios con una inversión 
aproximada de $ 139.922.101.852. 
 

 Transferencia Monetaria Extraordinaria Jóvenes en Acción (Decreto 458 
del 22 de marzo de 2020 y Decreto 659 del 13 de mayo de 2020) 

 
Para este sector poblacional se expidió el Decreto 458 del del 22 de marzo del 
2020, autorizando al Gobierno Nacional a realizar la entrega de una 
transferencia monetaria no condicionada, adicional y extraordinaria en favor 
de los beneficiarios del programa Jóvenes en Acción. Según información 
proporcionada por el Gobierno Nacional, se beneficiaron a 274.342 Jóvenes 
provenientes de todo el país que llevaron a cabo su proceso de inscripción en 
236 municipios con oferta educativa superior, con una inversión total de 
$97.665.752.000. Posteriormente mediante el Decreto 659 de 2020 del 13 de 
mayo de 2020, se autorizó una segunda entrega de la misma naturaleza. La 
segunda entrega de este subsidio extraordinario beneficiará 
aproximadamente a 296.222 jóvenes pobres y vulnerables con una inversión 
aproximada de $ 105.000.000.000 de pesos. 

 Devolución del IVA. 
 

Mediante el Decreto 535 del 10 de abril de 2020, se autorizó la entrega a los 
contribuyentes y responsables del impuesto sobre la renta y complementarios 
y del impuesto sobre las ventas -IVA que no sean calificados de riesgo alto en 
materia tributaria, la devolución y/o compensación de los respectivos saldos a 
favor, mediante procedimiento abreviado dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de solicitud. Se estima que la devolución del Impuesto del 
Valor Agregado -IVA- será para un millón de familias (1.000.000) y alcanzará 
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unos $400.000 millones en el 202011. Este se dividirá entre los 700 mil hogares más 
pobres de "Familias en Acción" y 300 mil de la lista de priorizados del programa 
"Colombia Mayor". 
 

 Ingreso Solidario. 
 

Este programa se estableció mediante el Decreto 518 del 4 de abril de 2020. Es 
una transferencia monetaria no condicionada con cargo a los recursos del 
Fondo de Mitigación de Emergencias -FOME- en favor de las personas y 
hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad, que no sean beneficiarios 
de los programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor - 
Colombia Mayor, Jóvenes en Acción o de la compensación del impuesto 
sobre las ventas – IVA. Las entregas se determinarán por el DNP que tendrá en 
cuenta los hogares en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad 
que estén registrados en el Sisbén y que cumplan los requisitos establecidos por 
este sistema. Al 21 de mayo de 2020 se han beneficiado2.017.346 personas con 
un auxilio de $480.000, dividido en tres giros, de $160.000, para un monto total 
del de $ 968.326.080.000 pesos.12 
 

 Subsidio para trabajadores y campesinos mayores de 70 años. 
 
Mediante el Decreto 486 del 27 de marzo de 2020, se autorizó al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural para entregar un incentivo económico a aquellos 
trabajadores y productores del campo mayores de 70 años que tengan 
aislamiento obligatorio en marco de las causas que originaron la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y que no estén cubiertos por algún beneficio 
del Gobierno nacional, con el fin de contribuir a sus ingresos necesarios para 
subsistencia. Este se compone de una transferencia económica de $80.000 por 
dos meses, y pretende ser entregado a 500.000 beneficiarios potenciales, por 
un monto total de $80.000 millones de pesos.13 
 

 Subsidio de Emergencia para Cesantes. 
 
Conforme a lo establecido en el Decreto 488 de 2020, se dispondrá para los 
trabajadores que haya presentado una disminución de su ingreso mensual, 
certificada por su empleador, el retiro cada mes de su cuenta de cesantías el 

 
11 (PORTAFOLIO, s.f.) 
12 (DNP, s.f.)   
13 (AGRONEGOCIOS, s.f.)  

12

monto que le permita compensar dicha reducción, con el fin de mantener su 
ingreso constante. Esta disposición aplica únicamente para retiros de los 
fondos de cesantías administradas por entidades de naturaleza privada. Este 
programa permite la transferencia económica de $1.755.606 (2 salarios 
mínimos) pagados en 3 mensualidades iguales de $585.202 máximo, por tres 
(3) meses; y pago de Salud14 
 
Finalmente, puede concluirse que estos programas que ha establecido el 
Gobierno Nacional priorizan en sí, a la población vulnerable, y no resultan 
aplicables a la población de clase media, a excepción del Decreto 488 del 27 
de marzo de 2020. En ese orden de ideas, debe anotarse que el contenido del 
decreto legislativo mencionado con anterioridad afecta de forma exclusiva a 
aquellas personas que se encuentran cesantes a causa del COVID-19, siendo 
que estas no se encuentran en una situación de vulnerabilidad per se.  
 
A manera de proyección, debe decirse que un porcentaje muy bajo de 
personas ha podido acceder a este subsidio: “De acuerdo con un 
comunicado presentado por Asocajas, hasta el 27 de abril se recibieron 
499.189 solicitudes, de las cuales solo 144.264 cumplen con los requisitos. El 
número de cumplimiento de requisitos es muy bajo, pero esto, al parecer, 
estaría vinculado con el incumplimiento de diversos pasos necesarios para 
acceder al subsidio.”15  
 
Las estadísticas no parecen ser una buena medida, incluso por el hecho de 
que, según intervenciones del Ministro de Trabajo en el programa Prevención 
y Acción de la Presidencia de la República del 24 de junio del 2020: “(…) 
actualmente hay cerca de 150.000 personas beneficiadas con los dos salarios 
mínimos por espacio de tres meses.” Es decir, a tres meses de la entrada en 
vigencia del Decreto que creó el Subsidio de Emergencia para Cesantes, han 
podido acceder 150.000 personas que, si bien no es un número despreciable, 
en realidad no alcanza a ser ni el 0,3% del total de la población colombiana, 
por lo que es menester generar medidas que produzcan un impacto 
significativo en aras de salvaguardar la economía de la mayoría de los 
colombianos. 
  

 
14 (Extrategias, s.f.) http://www.extrategiamedios.com/noticias/economia/6132-como-acceder-al-subsidio-de-emergencia-por-el-
covid-19?fb_comment_id=2919681564745359_2922237711156411 
15 (El Tiempo, 2019) Disponible en: https://www.eltiempo.com/economia/sectores/por-que-se-esta-negando-el-subsidio-de-
desempleo-en-colombia-490226 

En este sentido, adquiere relevancia la presente ley toda vez que los subsidios 
analizados anteriormente no generan un impacto real en una población de 
gran densidad como lo es aquella de clase media o aquella que se encuentra 
en un estado de pobreza oculta, población que debe ser atendida en la 
búsqueda de la mitigación de los efectos del COVID-19. 
 
 

4. Población beneficiaria del retiro parcial de sus recursos de las AFP. 
 
A pesar de que el Gobierno Nacional ha tomado medidas para aliviar los 
efectos económicos del COVID-19 a través de los programas ya mencionados, 
en la actualidad existe un gran número de colombianos que no están 
focalizados a través de estas ayudas sociales, pues no cumplen con las 
condiciones como el puntaje de SISBEN u otros. Un ejemplo de estos, son los 
colombianos que hacen parte de la pobreza oculta, personas que viven en 
estratos 3, 4 o 5 pero que no cuentan con recursos económicos para su 
subsistencia. Estas personas por lo general son desempleadas nuevas o 
desempleados de tiempo atrás que entrada la cuarentena su situación 
empeoró; tienen baja participación social y en algunos casos tienen 
vergüenza de aceptar que se encuentran en situación de vulnerabilidad.16 
 
Por otra parte, se encuentran millones de trabajadores independientes 
cotizantes no activos en el RAIS, que si bien no han prescindido de una relación 
laboral, han visto inmensamente afectados sus ingresos ante el confinamiento. 
Estos sectore son los relacionados con los restaurantes, gimnasios, lugares de 
entretamienots, y quienes ejercen algunas profesiones liberales. Algunos de 
estos gremios han identificado las afectaciones en los ingresos de la siguiente 
forma: 
 

 Los agricultores del país. Según información del Censo Nacional 
Agropecuario, “existen 2,7 millones de productores en Colombia, de los 
cuales, poco más de 725 mil son residentes en el área rural dispersa 
censada. A su vez, de este total, más de 527 mil son jefes de hogar, 
principalmente hombres.” (CNA, 2014) De acuerdo con discusiones 
generadas en la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, se ha proyectado la dificultad para los 
agricultores de mantener una óptima venta de sus productos, a causa 

 
16 (El Tiempo, 2019). Utilizando la intervención en el Foro Social de César Sánchez doctor en economía. 

de los problemas de transporte que existen por la Emergencia Sanitaria 
actual en Colombia.  

 Los odontólogos, han sufrido graves afectaciones debido a la situación 
actual. Se estima, que el 90% de la actividad de estos profesionales de 
la salud está detenida debido a la Emergencia Sanitaria y se calcula que 
por cada mes de inactividad el sector está perdiendo 
aproximadamente 250.000 millones de pesos en ingresos17.   

 Los abogados en Colombia, pues hay profesionales que se han 
quedado sin procesos para tramitar y en donde Colegios de Abogados 
han propuesto soluciones para colaborar a aquellos profesionales 
afectados por la situación actual18.  

 
A esta situación, se suma la situación económica del país en materia de 
empleo previa al COVID-19, en el periodo presidencial de Iván Duque, el 
desempleo ha superado los dos dígitos durante dos años consecutivos. 
Mientras para el 2019 la Tasa de Desempleo se ubicó en un 10,5% en mayo, 
para  el mismo periodo de este año se ubicó en en 21,4%19. Es por esta razón 
que esta medida cobra relevancia al darle una cobertura económica esta 
población que está desatendida y con necesidades en aumento. 
 
Población del alcance la propuesta. 
 
Por esta razón, este proyecto busca que el retiro del ahorro pensional sea 
parcial, extraordinario y por una sola vez; que el monto máximo de retiro es 
del 10% del total ahorrado y está dirigido a los 8.689.191 colombianos que 
están afiliados a fondos de pensión privados, pero no figuraron como activos 
durante el mes de abril en los mismos, los cuales representan alrededor del 
52% de afiliados (En la Ilustración 4 se puede observar la distribución). 

 
17 (El Tiempo,2020) – En Entrevista a María Fernanda Atuesta presidenta de la Federación Colombiana de Odontólogos. 
18 (Caracol,2020) – En Entrevista a Francisco Bernate presidente del Colegio de Abogados Penalistas de Colombia  
19 (DANE, 2020) 
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Ilustración 4. Distribución de los afiliados APF por actividad a Abril de 2020 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia. Cálculos propios. 

 
 

5. Experiencias internacionales relacionadas.  
 
La economía mundial vive una crisis sanitaria y económica sin precedentes 
ante la pandemia por coronavirus (COVID-19), debido a las fuertes medidas 
de aislamiento implementadas por los Estados con el objetivo de contrarrestar 
la crisis, generando una parálisis en materia económica y social lo que ha 
conllevado a que múltiples sectores desaceleren su producción por el 
cumplimiento de estas medidas, haciendo que miles de trabajadores, tanto 
de los sectores formales, como informales se vean afectados.  

 

Ilustración 5. Costos Económicos del COVID-19.                              
Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

Estos efectos de corto, mediano y largo plazo traerán consigo una fuerte 
desestabilización en materia pensional dentro de los países afectados por la 
pandemia, en donde las afiliaciones y cotizaciones por parte de sus afiliados 
se verán reducidas, especialmente en países con mayores incrementos en 
materia de desempleo e informalidad. También tendrá efectos en los ingresos 
de las cotizaciones que estos perciban al momento de su retiro.  
 
Por estas razones, varios países han adoptado medidas para reducir este 
impacto, en donde por medio de transferencias monetarias buscan dar un 
alivio a las poblaciones en riesgo. Argentina, por ejemplo ha aumentado las 
prestaciones a las personas pertenecientes a pensiones no contributivas, 
generando ingresos adicionales entre los 44 y 150 dólares americanos, siendo 
el monto más alto correspondiente a las pensiones por incapacidad. 
 
México por su parte, adelantó los pagos equivalentes a cuatro meses de 
pensiones a 8 millones de personas mayores y a 1 millón de personas en 
condición de discapacidad; El Gobierno de Costa Rica, autorizó el pago de 
las pensiones complementarias para que éstas proporcionen recursos 
parciales a los trabajadores afectados por el COVID-19; Brasil, adelantó el 
pago de las pensiones de sus jubilados e incluyo 1 millón de familias en el 
programa Bolsa Familia20 el cual, busca que por medio de transferencias 

 
20  (BID, 2016) 

monetarias se apoye a las familias en situación de pobreza extrema, al igual 
que ampliar el acceso a servicios de educación y salud.  
 
Por otra parte, el congreso de Perú autorizó a través de la ley 31.017, el retiro 
de hasta el 25% de los recursos ahorrados en fondos de las cuentas de 
capitalización individual por parte de los trabajadores independientes que no 
hayan aportado a su fondo de pensiones en los últimos 12 meses. Esto permite 
que cerca de 7,5 millones de personas puedan retirar fondos de su cuenta por 
un máximo tres unidades impositivas tributarias que equivalen a 12600 Soles 
peruanos o 3674 USD. Este modelo ha causado gran interés en los países de la 
región, a tal punto de que las ramas legislativas de diferentes paíse 
latinomericanos, están impulsando el retiro de estos aportes en beneficio de su 
población.21 Esta medida, fue adoptada por el Congreso de Perú después de 
que el Ejecutivo aturizará inicialmente el retiró de 3.000 soles22 
(aproximandamente 880 dólares) y la considerarán insuficiente dada la 
situación actual que vive el país.  
 
En el caso de Bolivia a través de la Asamblea Legislativa, se presentó el 
Proyecto de Ley No 639 del 2020, el cual busca el retiro de aportes de las 
pensiones por escala de edades, en donde los aportantes de 20 a 30 años 
podrán retirar un máximo de hasta el 25%; de 30 a 40 años, hasta un máximo 
de 22%; de 40 a 50 años, hasta un máximo de 18%; y de 50 años en adelante, 
un máximo de hasta el 15%23.  
 
Por otra parte, Chile aprobó en la Cámara de Diputados el primer trámite del 
proyecto de reforma constitucional24 que pretende modificar el artículo de la 
Constitución Política Chilena, pertmitiendo a los ciudadanos que en casos que 
se haya decretado un estado de excepción constitucional de catástrofe, los 
afiliados de los fondos de pensiones puedan retirar hasta un 10% de sus aportes, 
teniendo en cuenta que los recursos originados en los aportes efectuados por 
el trabajador son siempre de su propiedad y, en consecuencia, los afiliados 
poseen una cuenta individual que forma parte de su patrimonio y no es de 
propiedad de la administradora de pensiones.  
 

 
21 (PERUANO, s.f.) - Viernes 1 de mayo de 2020, PODER LEGISLATIVO, ley Nº 31017    
22 (CNN, 2020) 
23 https://eldeber.com.bo/173690_presentan-proyecto-de-ley-para-retiro-de-aportes-de-las-pensiones-con-una-escala-por-
edades 
24 Boletín No – 13571-09 del 2020. 

Esta reforma constitucional fue promulgada por el Presidente Sebastián Piñera 
el pasado 24 de julio, razón por la cual la Presidencia Chilena en comunicado 
de prensa señaló que “La decisión del presidente de promulgar esta reforma 
constitucional obedece a su intención y voluntad, dada la difícil situación 
económica y social que viven muchas familias y compatriotas, de facilitar y 
agilizar el retiro de estos fondos de ahorros previsionales por parte de las 
personas habilitadas”. 25 Los recursos que el afiliado podrá retirar no superarán 
un mínimo de 35 UF26 (1274 dólares), y un máximo de 150 UF (cerca de 5462 
dólares). En caso que una persona tenga menos desde 35 UF en su fondo, 
podrá retirar la totalidad de estos. 
 
 

6. Impacto en la economía de la propuesta del retiro parcial de AFP.  
 
Dentro del marco de la declaratoria el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en el país, es imperativo que todos los ciudadanos dentro 
del marco del Estado Social de Derecho accedan a recursos monetarios 
mínimos que les permitan a llevar una vida digna. Con el Decreto 558 del 15 
de abril de 2020, el Gobierno Nacional trasladó a COLPENSIONES cerca de 4 
billones de pesos de algunos afiliados de fondos privados de pensiones 
privados, que se encontraban bajo la modalidad de retiro programado. Sin 
embargo, Asofondos advirtió que esta medida no se justificaba por la 
preocupación del Gobierno Nacional de que los fondos privados de 
pensiones no pudieran cumplir con los compromisos pensionales de estas 
entidades, sino, que se justifica como una medida de politización de los 
fondos privados para que los recursos de estos puedan ser usados por el 
estado27. Esta afirmación se basa en que hoy en día el Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima cuenta con cerca de 24 billones de pesos28, recursos que 
hubieran sido suficientes para cubrir a algunos pensionados del fondo de 
retiro programado que hubiesen resultado afectados por los desahorros en 
sus cuentas provocados por la volatilidad de los mercados en Abril de 2020.  
 
Bajo este mismo razonamiento, cualquier ciudadano también debería tener 
acceso a los recursos de sus pensiones en el marco de la Emergencia 
Sanitaria. En la Ilustración 6 se puede observar la proyección de como estaría 

 
25 (DW, s.f.) 
26 La Unidad de Fomento (UF) es una unidad monetaria de existencia no física chilena que se utiliza para ajustar las 
transacciones comerciales, contables y bancarias de acuerdo a la inflación. 
27 (Asofondos, 2020) 
28 (Asofondos, 2020) 
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dispuesta la distribución por tipo de fondo. Este monto corresponde al máximo 
posible a retirar en caso de que todos los afiliados retirarán el 10% de sus 
ahorros pensionales. Aunque seguramente el número sería menor, este 
cálculo si otorga un orden de magnitud de cuál es la posible liquidez que 
lograría entrar a la economía de los trabajadores e independientes afiliados 
a los fondos privados de pensiones y que no se limita a estar dentro de 
mercados financieros.  

 

 
Ilustración 6. Distribución de la medida de retiro del 10% para cada uno de los 
fondos de pensiones 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia. Cálculos propios. *Cifras 

en miles de millones de pesos 
 

El monto máximo que se retiraría de los fondos privados bajo esta medida 
corresponde a 24 billones de pesos. Otro posible escenario de esta medida se 
podría plantear en términos de un monto fijo de retiro para cada uno de los 
afiliados inactivos. En la Ilustración 7 se encuentra la proyección para el retiro. 
Con esta medida se esperaría un retiro de más de 7 billones de pesos 
aproximadamente. 
 

 
Ilustración 7. Distribución de la medida retira con monto fijo de 1SMLV 

Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia. Cálculos propios. *Cifras 
del descuento en miles de millones de pesos 

 
Se esperaría que esta medida tenga varios efectos macroeconómicos. Uno de 
ellos es el aumento del consumo por parte de los hogares que sean 
beneficiarios. Esta inyección de liquidez reactivaría en buena medida la 
economía. De igual forma y no menos importante, aliviaría a los hogares de 
aquellos trabajadores e independientes que no lograron realizar una 
cotización en su fondo de pensiones para el mes de abril de 2020, al 
encontrarse entre la población relacionada en el punto 4 de este documento. 
Para dar un orden de magnitud a la medida, el Banco de la República estimó 
que cada mes de cuarentena le cuesta a la economía entre 4,6 y 59 billones29. 
 
Es por esta razón que la inyección de liquidez a la economía que propone esta 
medida cobra relevancia para disminuir los efectos de la emergencia 
sanitaria, sobre todo para estos meses en donde se han prolongado las 
cuarentenas y aislamientos que han causado estos efectos. Se esperaría que 
en el largo plazo, los gobiernos locales tengan la capacidad de proteger la 
salud de los ciudadanos, minimizando los efectos económicos. Para hacerlo 
comparable, con la reforma tributaria del año pasado se esperaba aumentar 
el recaudo de 13 billones30, lo cual hace representativa la cifra de esta medida 
que espera inyectar a la economía entre 8 y 26 billones. 
 
 

7. Respuesta inicial del Gobierno Nacional.  
 
Atendiendo la situación señalada, la cual se viene agravando con el aumento 
del desempleo cuyo índice a mayo de 2020 registro el histórico de 21,4%, en 
varias oportunidades de forma escrita y verbal, el Representante a la Cámara 
por el Departamento del Caquetá Harry Giovanny González con el apoyo de 
la bancada del Partido Liberal, transmitió al Gobierno Nacional la propuesta 
de permitir vía decreto legislativo el retiro parcial de pensiones de que trata 
este proyecto de ley.  
 
Fue por ello que en sesiones no presenciales de la Comisión I de Cámara de 
Representantes del 10 de junio de 2020, el Representante González reiteró la 

 
29 (Valora, 2020) 
30 (El Espectador, 2019) 

propuesta al Ministro de Hacienda y Crédito Público Alberto Carrasquilla, a la 
que respondió que se había avanzada en reuniones internas en su Cartera y 
con las Administradores de Fondo de Pensiones para evaluar la propuesta. Sin 
embargo, mediante respuesta escrita el Ministerio de Hacienda negó esta 
posibilidad para los colombianos en cotización no activa señalando entre 
otras: 
 

1. Entre las medidas dadas en materia de pensiones se permitió que por 
dos veces los cotizantes disminuyera la base de cotización a pensiones 
al 3%. 

2. Se creó el mecanismo especial de pago de pensiones que permite a 
Colpensiones atender a los jubilados de las AFP en retiro programado 
con mesadas de 1 SMLMV, para garantizar el pago de sus mesadas ante 
la desvalorización de los mercados financieros. 

 
Al respecto se debe tener en cuenta que la primera solución señalada por el 
Gobierno Nacional, se dan para aquellos contizantes que mantienen sus 
ingresos y que por tal razón pueden seguir aportando al Sistema de Seguridad 
Social. La segunda solución es para quienes ya tienen resuelta su jubilación 
pero ante la disminución de los valores en los mercados que invierten las AFP, 
requieren una solución que garantice el derecho adquirido.  
 
Es claro que las soluciones dadas por el Gobierno Nacional están dirigidas a 
quienes cuentan con una fuente de ingresos y no para los independientes y/o 
desempleados en pobreza oculta, que no son objeto programas sociales 
creados para palear los efectos de la pandemia, que dejaron de cotizar en el 
Sistema de Pensiones y que muy seguramente no cuentan con ingresos en 
estos momentos.  
  
Contrario a lo señalado por el Gobierno Nacional, el ejecutivo había 
preparado un borrador de Decreto, que buscaba garantizar un traslado celero 
y efectivo por parte de quienes estuviesen próximos a pensionarse dentro de 
los fondos privados, hacia Colpensiones. (La República, 2020) Lo anterior, con 
la finalidad de generar un mayor flujo de caja, con base en las necesidades 
proyectadas por el Gobierno Nacional para la pandemia. Como se mencionó 
con anterioridad, se mantuvieron discusiones con el Gobierno sobre la 
presente iniciativa legislativa, siendo que en ningún momento se generó un 
consenso real. Sin perjuicio de lo anterior, resulta apenas lógico que el 
Gobierno Nacional no avale o de visto bueno a un proyecto de ley, cuando 

está demostrado que se pretendía disponer de los mismos recursos en mención 
para generar flujo de caja. 
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Proyecto de Ley N° _______ de 2021 

 
“Por medio del cual se crea el Programa Retiro Parcial de Pensiones del RAIS 

COVID-19.” 
 

 
Artículo 1. Objeto. Crear el Programa Retiro Parcial de Pensiones COVID 19, 
como mecanismo de apoyo financiero para contrarrestar los efectos 
económicos derivados de la pandemia por el coronavirus.  
 
Artículo 2. Autorícese a los afiliados no activos del Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad -RAIS-, para que retiren, por una sola vez, el monto 
equivalente de hasta el 10% de las cuentas individuales de capitalización para 
sus pensiones que se encuentren a cargo de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones -AFP-. Este retiro se denominará Programa Retiro Parcial de Pensiones 
del RAIS COVID-19. 
 
Para que el Programa Retiro Parcial de Pensiones del RAIS COVID-19 se lleve a 
cabo, se hará uso de los recursos de las cuentas individuales de capitalización 
que solicite y autorice cada afiliado ante las AFP, y de los recursos que reposan 
en el Fondo de Garantía de Pensión Mínima.   
 
Parágrafo: El Gobierno Nacional, a través Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en un plazo máximo de un mes regulará y pondrá en marcha el 
Programa Retiro Parcial de Pensiones RAIS COVID 19 establecido en este 
artículo.  
 
Artículo 3. Beneficiarios. Podrán ser beneficiarios de esta Ley los afiliados al 
Régimen de Ahorro individual con Solidaridad, que estén reportados como 
cotizantes no activos dentro del periodo comprendido entre el 1 de marzo de 
2020 y el 31 de diciembre del 2021. 
 
Parágrafo. Los afiliados que cumplan la condición establecida en el presente 
artículo, pero sean beneficiarios de los programas sociales que ha puesto en 
marcha el Gobierno Nacional para atender la emergencia sanitaria del 
covid-19, no podrán acceder al retiro de pensiones dispuesto en esta Ley. 
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Artículo 4. Garantía de Reintegro Voluntario. Los beneficiarios que decidan 
retirar la suma indicada en el artículo 2 de la presente Ley, podrán efectuar el 
reintegro total de lo solicitado hasta por un término de dos (2) años a partir de 
la fecha en que empiecen nuevamente a cotizar. Lo anterior, a fin de no 
afectar la garantía de pensión mínima de cada afiliado. 
 
Parágrafo. El reintegro voluntario podrá efectuarse por cuotas. Para tal efecto, 
las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
deberán diseñar el mecanismo que les permita registrar cada abono y 
comprobar el cumplimiento total de la obligación. En todo caso, el afiliado 
tendrá derecho a verificar el pago de cada cuota por concepto del reintegro 
que trata el presente artículo. 
 
Artículo 5. Obligación de las Administradoras de Fondos de Pensión – AFP. Las 
Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
realizar todos los trámites necesarios para atender las solicitudes de sus 
afiliados, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
solicitud. 
 
Parágrafo. Las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad, deberán asesorar a los afiliados que decidan acogerse a este 
beneficio sobre las implicaciones que tendrá el retiro parcial en su derecho a 
la pensión, dando prioridad a los afiliados que ostenten la calidad de 
prepensionados. Lo anterior, sin perjuicio de la decisión tomada por el afiliado.  
 
Artículo 6. Protección de las semanas de los ahorradores. Los afiliados que 
decidan reintegrar voluntariamente la totalidad de lo solicitado, no se les 
afectará la densidad de las semanas cotizadas. 
 
Artículo 7. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y suspende las normas que le sean contrarias hasta por un 
término de seis (6) meses contados a partir de su entrada en vigencia. 
 
 
De los Honorables Congresistas,  
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